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Introducción. –  

  

 Todos los derechos subjetivos tienen mecanismos de protección para su 

reconocimiento y, en consecuencia, su efectividad. En el caso de la propiedad, 

el mecanismo de defensa es la reivindicación (artículo 923° Código Civil) en virtud 

del cual, el propietario reclama la entrega del bien  que se encuentra en posesión 

de un tercero sin título. 

 La jurisprudencia ha desarrollado los requisitos de procedencia que debe tener 

en cuenta el propietario al momento de interponer demanda de reivindicación 

siendo los siguientes: “a) que la ejercite el propietario que no tiene la posesión del bien; 

b) que esté destinada a recuperar el bien, no el derecho de propiedad; c) que el bien 

esté poseído por otro que no sea el dueño; y d) que el bien sea una cosa determinada”. 

Dicho de otra manera, el que demandante debe ser el propietario o 

copropietario con derecho a poseer y el demandante debe ser el poseedor 

actual, puesto que lo que se persigue es el derecho de posesión del bien no el 

de propiedad que ya le pertenece al demandante. 

 En ese sentido, mediante el presente informe se desarrollará las alcances e 

implicancias de la demanda de reivindicación dentro de un proceso, así como 

los criterios y medios de prueba tomados en cuanta por el juzgador al momento 

de emitir sentencia. 
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1. CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL CASO. 

1.1. Resumen del caso. - 

De la revisión de la demanda presentada se verifica que el demandante Wilfredo 

Cruz Reyes alega ser copropietario juntamente con su conviviente de nombre 

Manuela Vigilia Meléndez Tupez del inmueble ubicado en el lote 07 Mz. A de la 

Urb. El Valle I Etapa del distrito y provincia de Trujillo, con un  área de 153.04 m2 

que corresponde al 0.14% de acciones y derechos del predio matriz inscrito en la 

Partida Electrónica 11120633 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona 

Registral N° V Sede Trujillo, por lo que interpone demanda acumulada originaria 

de Reivindicación, Accesión y Pago de Frutos contra Jhon Roly Mendoza Ruiz, 

solicitando la reivindicación de la posesión inmueble que se encuentra ocupado 

ilegítimamente por el demandado; la accesión de las construcciones realizadas 

sobre el inmueble antes mencionado y el pago de frutos a cancelar por el importe  

del Mil Dólares Americanos mensuales desde la notificación de la solicitud de 

conciliación, más intereses legales, costos y costas del proceso. 
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2. CAPITULO II: ANÁLISIS DEL CASO 

2.1. Etapa postulatoria 

2.1.1. Demanda. - 

Antes de iniciar el desarrollo de la materia en análisis, es necesario señalar que 

la doctrina define a la demanda como "la petición que el actor dirige al juez para 

que produzca el proceso y a través de él satisfaga su pretensión…1”; Del mismo modo 

CHiovenda sostiene que, “la demanda es el primer acto que ocurre en un proceso, 

es su punto de partida2.” 

De lo anotado se desprende que, la demanda es un acto procesal que da 

inicio a un proceso; se debe agregar además que, es una manifestación de 

voluntad a través del cual el demandante va expresar su pedido (con 

relevancia jurídica) ante el órgano jurisdiccional y, a su vez, manifiesta su 

exigencia al demandado de su interés, a fin de que el órgano resuelva a través 

de una resolución amparando o denegando su derecho según corresponda. 

En el presente caso se demanda reivindicación, accesión y pago de frutos. 

2.1.1.1. Definición legal y jurisprudencial: Reivindicación, Accesión y Pago de 

Frutos. 

a) Reivindicación. -  

El artículo 923° del Código Civil prescribe, “la acción reivindicatoria es 

imprescriptible. No procede contra aquél que adquirió el bien por prescripción.”  

En principio, la palabra "reivindicación" tiene su origen en las voces latinas 

res, que significa "cosa" y vindicare, que significa "reclamar todo aquello 

que se ha desposeído", vale decir que, etimológicamente, esta acción 

persigue la restitución de un bien. 

Nuestro Código Civil no define qué es la acción reivindicatoria, sin 

embargo, podemos anotar algunas definiciones doctrinarias y 

jurisprudenciales.  

Guillermo Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual, señala que la 

reivindicación es: "la recuperación de lo propio, luego del despojo o de la 
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indebida posesión o tenencia por quien carecía de derecho de propiedad 

sobre la cosa3". 

Por su parte Planiol-Ripert-Picard afirman que "la reivindicación es la acción 

que ejercita una persona para reclamar la restitución de un bien (cosa) del que 

pretende ser propietario. Se basa, por tanto, en la existencia del derecho de 

propiedad y tiene como finalidad la obtención de la posesión4.” 

Por otro lado, la jurisprudencia ha definido qué; “La acción reivindicatoria es 

la acción real por excelencia, que protege el derecho real más completo y 

perfecto que es el dominio y mediante ella se reclama no sólo la propiedad sino 

también la posesión.” (CAS. N° 2222-2007 LIMA, El Peruano, publicada 01-12-

2008). En ese mismo sentido sostiene que; “La acción reivindicatoria es la que 

ejerce el propietario no poseedor contra el poseedor no propietario, de lo que se 

desprende que un extremo de la acción exige la probanza plena del derecho 

de propiedad de la cosa reclamada, y el otro, que quien posee lo haga sin título 

alguno, siendo que el propietario tiene derecho a poseer y este derecho que es 

exclusivo y excluyente, constituye el sustento real de la acción reivindicatoria.” 

(CAS. N°2293-2006 LIMA NORTE, El Peruano, publicada 31-08-2007). 

De lo anotado, queda claro entonces que la acción reivindicatoria 

corresponde ejercer al titular del derecho que no posee el bien contra 

quien posee el bien quien no es titular del bien, con el objeto de que el 

bien sea restituido a su titular. 

 

1,2. Juan Monroy Gálvez, Introducción al Proceso Civil, Tomo I, pág., 227 y 228. 

3,4. Código Civil comentado, Tomo V Derechos Reales, Gaceta Jurídica. 
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b) Accesión. - 

Conforme lo establece el artículo 938° del Código Civil, “El propietario de 

un bien adquiere por accesión lo que se une o adhiere materialmente a él.” 

Ana Patricia Lau Deza señala que, “la accesión es una de las formas 

originarias de adquirir la propiedad mueble o inmueble, entre las que también 

se encuentran la apropiación, la especificación y mezcla y la prescripción, ello 

debido a que una persona se hace titular de la propiedad de un bien por un 

acto exclusivo de su parte o por un hecho natural sin que el propietario derive 

su título de uno anterior5.” 

Por su parte la jurisprudencia sostiene que, "el propietario de un bien 

adquiere por accesión lo que se une o se adhiere materialmente a él" (Cas.  N° 

1006-96-Callao, El Peruano, 2105/98, p. 847). Asimismo, señala, "(…)  la 

edificación en terreno ajeno impone la necesidad de consolidar la propiedad, 

es decir, reunir en un solo titular el dominio tanto del terreno como de la 

construcción, para luego poder accionar recuperando la posesión de la 

totalidad del inmueble. El poseedor que ocupa la edificación que construye 

sobre terreno ajeno, no puede tener la condición de ocupante precario 

respecto de dicho predio6" (Cas.  N° 2552-98). 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia concuerdan que la accesión es 

una forma de adquirir la propiedad, indicando además que la 

edificación en terreno ajeno impone la necesidad de consolidar la 

propiedad; es decir, se ha asumido el criterio según el cual al propietario 

de lo principal le corresponde lo accesorio, estimándose que el principal 

es el bien que recibe la adherencia de otro. 

 

 

5,6. Código Civil comentado, Tomo V Derechos Reales, Gaceta Jurídica. 
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c) Frutos. - 

De conformidad con los artículos 890 y 891 del Código Civil; son frutos los 

provechos renovables que produce un bien, sin que se altere ni 

disminuya su sustancia. Asimismo, señala que éstos pueden ser naturales, 

industriales y civiles. Son frutos naturales los que provienen del bien, sin 

intervención humana. Son frutos industriales los que produce el bien, por 

la intervención humana. Son frutos civiles los que el bien produce como 

consecuencia de la relación jurídica. 

“La definición de frutos que se encuentra en el Código Civil aparenta cierta 

claridad. A partir de ella se puede entender que un fruto viene a ser aquello 

que produce un bien sin que haya alteración ni disminución alguna de su 

sustancia (Arias-Schreiber). Esta definición englobaría aquellos rendimientos o 

percepciones que un bien permite obtener7.” 

Hay que agregarse que, en el presente caso el demandante solicita el 

pago de frutos civiles por considerar que el demandado está 

explotando el bien inmueble, pues alega que en el inmueble estaría 

funcionando una carpintería. 

2.1.1.2. Sujetos. - 

El demandante quien ejerce su derecho de acción y solicita la satisfacción 

de su pretensión y el demandado quien ejerce su derecho de contradicción. 

En el presente caso tenemos como: 

➢ Demandante: Wilfredo Alejandro Cruz Reyes. 

➢ Demandado: Jhon Roly Mendoza Ruiz. 

 

 

  

 7. Código Civil comentado, Tomo V Derechos Reales, Gaceta Jurídica. 
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2.1.1.3. Petitorio. - 

➢ Pretensión Principal : La Reivindicación de la Posesión. 

➢ Pretensión Accesoria: La Accesión y Pago de Frutos. 

2.1.1.4. Fundamentos de hecho. - 

➢ De la reivindicación. - 

El demandante alegó ser copropietario conjuntamente con su conviviente 

Manuela Vigilia Meléndez Tupez del inmueble ubicado en el lote 07 Mz. A 

de la Urb. El Valle I Etapa del distrito y provincia de Trujillo, con un área de 

153.04 m2 que corresponde al 0.14% de acciones y derechos del predio 

matriz inscrito en la Partida Electrónica 11120633 del Registro de la 

Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° V Sede Trujillo, siendo sus 

linderos y medidas perimétricas: a. Por el frente, con la calle 01, con 8.00 

ml.; b. Por la derecha, con la calle 08, con 19.13 ml.; c. Por la izquierda, con 

el lote N° 08, con 19.13.; d. Por el fondo, con el lote N° 06, con 8.00 ml. 

El demandante viene ocupando ilegalmente el inmueble de su propiedad, 

limitando su derecho de propiedad sobre el inmueble, por lo que solicitó se 

le restituya la posesión en amparo de lo previsto en el artículo 923 del 

Código Civil. 

➢ De la Accesión. - 

Dado que, el demandante construyo sobre el inmueble, en virtud de una 

construcción ilegitima, amparó su derecho en lo previsto por el artículo 943° 

del citado código, dichas construcciones formarían parte de su propiedad. 

Asimismo, agrega que el demandado tuvo pleno conocimiento que el 

inmueble correspondía al demandante, evidenciando su actuar doloso, 

por lo que, solicitó se aplique el artículo citado. 

➢ Del Pago de Frutos. - 

Habiéndosele limitado su derecho de propiedad sobre el inmueble, en 

amparo de artículo 890° concordante con el artículo 891° del Código Civil, 

le correspondía el pago de US$ 100.00 dólares americanos por concepto 

de frutos civiles, monto que se computará desde el momento en que el 

demandado fue notificado con la solicitud de conciliación adjuntada en 
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copia certificada en la presente, más los intereses legales que 

correspondan. 

2.1.1.5. Fundamentación de derecho. - 

a) Código Civil: 

➢ Artículos 890° y 891°, señala el concepto de frutos y sus clases, 

entre ellos los frutos civiles. 

➢ Artículo 923°, señala que la propiedad es el poder jurídico que 

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. 

➢ Artículo 923°, señala que la acción reivindicatoria es 

imprescriptible. 

➢ Artículo 938°, señala que el propietario de un bien adquiere por 

accesión lo que se une a adhiere materialmente a él, supuesto 

que se aplica al caso. 

b) Código Procesal Civil. - 

➢ Artículo 87°, señala sobre la acumulación objetiva originaria. 

➢ Artículo 130°, establece la forma del escrito de la demanda. 

➢ Artículo 424°, señala los requisitos de la demanda. 

➢ Artículo 425°, señala los anexos de la demanda. 

2.1.1.6. Monto del petitorio. - 

Asciende a la suma de US$ 100.00 dólares americanos, por concepto de 

pago de frutos, computados desde el momento en que el demandado fue 

notificado con la solicitud de conciliación, más los intereses legales, así como 

los costos y costas del proceso. 

2.1.1.7. Vía Procedimental. - 

Proceso de conocimiento. 
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2.1.1.8. Medios probatorios.  

a) Documentales. - 

➢ Copia de la Escritura Pública de Adjudicación en Propiedad Definitiva 

de fecha 24 de octubre del 2012; con lo cual se acreditará su derecho 

de propiedad sobre el inmueble. 

➢ Copia Literal de Dominio del inmueble inscrito en la Partida 

Electrónica N° 11120633 del Registro de Propiedad Inmueble de la 

Zona Registral N° V Sede Trujillo, con lo cual se acredita las acciones y 

derechos del demandante. 

➢ Fotografías, con las que se acredita que el demandado viene 

explotando el bien inmueble con el que se viene generando 

utilidades. 

➢ Solicita Inspección Judicial del inmueble, a fin de que se verifique y 

determine el área de su propiedad que viene siendo ocupado 

ilegalmente por el demandado, además de las construcciones 

efectuadas dentro del terreno. 

2.1.1.9. Anexos. - 

1. A. Copia simple de DNI del demandante. 

1. B. Copia de la Escritura Pública de Adjudicación en Propiedad Definitiva 

de fecha 24 de octubre del 2012. 

1. C. Copia Literal de Dominio del inmueble inscrito en la Partida 

Electrónica N° 11120633 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona 

Registral N° V Sede Trujillo. 

1. D.  Fotografías. 

1. E. Acta de Conciliación de fecha 26 de febrero del 2013. 

1. F. Copia del Certificado de Habilitación, expedido por el Colegio de 

Abogados de La Libertad. 

1. G. Tasa Judicial por Ofrecimiento de Pruebas. 

1. H. 02 Cédulas de Notificación. 
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2.1.2. Análisis de la demanda. - 

➢ En primer lugar, debo señalar que, si bien se cumplió con las exigencias de 

ley de ese momento, esto es, señalar solamente el domicilio procesal; 

actualmente con la modificación del año 2014 del numeral 2) del artículo 

424ª se exige también que, en la demanda se señale casilla electrónica. 

➢ En cuanto a los requisitos de forma establecidos en los artículos 130°, 424° y 

425° del Código Procesal Civil, se cumplió en la demanda; asimismo con los 

requisitos de fondo, el demandante acreditó su interés y legitimidad para 

obrar, conforme lo prescrito por el artículo 427° de citado código. 

➢ Por otro lado, respecto a la acumulación objetiva se realizó conforme a ley, 

dado que las pretensiones tienen misma naturaleza y se tramitan ante el 

mismo juez. 

➢ Con relación a la fundamentación de hecho, es clara y precisa y tiene 

relación con las pretensiones. Aunque considero que, el demandante debió 

haber aclarado desde cuando se le limito su derecho y en qué 

circunstancias ocurrieron los hechos. 

Observaciones: 

➢ Respecto al pago de frutos que solicitó el demandante desde la notificación 

al demandado con la solicitud de conciliación, considero que si bien 

adjunta a su demanda copias del escrito de conciliación de folios 27 a 32, 

específicamente del acta por inasistencia de una de las partes N° 149-2013, 

debo decir que de la lectura de su contenido no se advierte que el 

demandado haya sido notificado, pues no existe su firma, ni mucho menos, 

existe en el expediente copias de la notificación realizada al demandado 

con la solicitud de conciliación. Esto, a fin de determinar desde que fecha 

correspondería calcular el pago de frutos ya que no existe medio probatorio 

que acredite que el demandado fue notificado para conciliar.  

➢ Otro punto es, con respecto a la fundamentación jurídica, considero que 

falta fundamentación, pues la defensa hace una mera cita de las normas y 

no sustenta como es que se aplica al caso, no siendo suficiente. 

2.1.3. Resolución de admisión de la demanda. – 
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En el presente caso es pertinente y necesario anotar de manera correlativa 

las resoluciones emitidas por el juzgado ya que esté, repetidas veces incurrió en 

error material al  emitir la  resolución de admisión de la demanda, conforme se 

explica.  

a) En la resolución uno, no sé verifica error, pues aquí se declaró inadmisible 

la demanda debido a que no se legalizo la Escritura Pública. 

b)  En la resolución dos, el juzgado incurre en error, pues si bien declaró 

admisible la demanda; el error está en que consigno la materia y los 

sujetos con nombres diferentes. 

c) Posteriormente, mediante resolución tres, si bien consigna correctamente 

a los sujetos del proceso, incurre en error, esta vez por consignar número 

de expediente 685-2009, siendo lo correcto 685-2013, y por en su parte 

final que se deje sin efecto la notificación por edictos. 

d) Por esta razón, el demandado mediante escrito de fecha 30.03.2013, 

solicitó se corrijan la resolución, por afectar su derecho de defensa.  

e) En ese sentido, mediante resolución cuatro, se corrige la resolución tres, 

respecto del número del expediente consignado; asimismo, el juzgado se 

reserva el escrito presentado por el demandado hasta que éste cumpla 

con presentar arancel judicial; aquí no incurre en error el juzgado, sino 

que omite estipular el plazo para que el demandado cumpla con el 

requerimiento señalado. 

f) En consecuencia, el juzgado a fin de corregir su omisión emite resolución 

ocho, en la que resuelve dos cosas:     

➢ Primero, concede el plazo de dos días al demandado para que cumpla con 

su requerimiento señalado en la resolución cuatro. 

➢ Segundo, declaró nulo lo actuado a partir de la resolución cuatro, 

argumentando que en vista, de que, el escrito del demandado fue 

reservado por la resolución cuatro y, este le ha sido notificado en el domicilio 

señalado en el escrito reservado, distinto al señalado en la demanda;  el 

juzgado considera que al haberse reservado el escrito y por ende no 

habiéndose aceptado dicho escrito, presume que el demandado no ha 
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tomado conocimiento de los actuados a partir de la resolución cuatro, 

situación que afecta el debido proceso. 

2.1.4. Análisis de la resolución que admite la demanda. - 

➢ En principio debo señalar que el juez al calificar la demanda verifica que 

todos los requisitos de admisibilidad y procedencia se cumplan en una 

demanda conforme a ley. En el caso en concreto, si bien se calificó en un 

primer momento inadmisible la demanda conforme arriba se anotó, el 

demandante cumplió con subsanar dicha omisión; no obstante, el juzgado 

incurre en una serie de errores materiales conforme se puede observar del 

acápite 2.1.3, dilatando el proceso y vulnerando el principio de celeridad 

procesal. Es más, el juzgado debió notificar la resolución cuatro al domicilio 

procesal señalado en la demanda y en el domicilio que señalo el 

demandado en su escrito, sin embargo, por su negligencia y poca 

diligencia, se declaró nulo desde dicha resolución, pudiéndose haber 

prevenido, si hubiera sido diligente. 

➢ Ahora bien, respecto a la resolución de admisión de la demanda, no es 

clara, dado que el juzgado al incurrir repetidas veces en errores genera 

dudas, en cuanto, a que resolución debo de considerar que admitió la 

demanda. 

2.1.5. Contestación. -  

Es el acto jurídico mediante el cual el demandado ejercerá su derecho de 

defensa respecto de los hechos que se atribuyen en la demanda, todo ello, 

conforme lo prescribe el artículo 442ª del Código Procesal Civil.  

En este caso en particular, el demandado tiene la condición de rebelde en el 

proceso, dado que no contesto la demanda.  

2.1.5.1. Rebeldía. – 

Conforme el artículo 458ª del código procesal civil señala “si transcurrido el 

plazo para contestar la demanda, el demandado a quien se le ha notificado 

válidamente ésta no lo hace, se le declarará rebelde. (…)”; asimismo, el artículo 

461ª del citado código prescribe “la declaración de la rebeldía causa presunción 

legal relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, (…).” 
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Dicho de otra manera, es rebelde quien decide no ejercer su derecho de 

contradicción, por lo que, pierde la oportunidad para defenderse, creando 

presunción relativa en el juez respecto de la veracidad de los hechos descritos 

en la demanda. Debiéndose corroborarse con los medios probatorios. 

 

2.1.6. Análisis. -  

➢ En relación con la contestación, considero que es una oportunidad, para 

defenderse de todo el hecho que se podría imputar en la demanda, 

refutando cada fundamento con su respectivo medio probatorio. En este 

caso, el demandado perdió la oportunidad para hacer valer su derecho 

de defensa. 

➢ Con relación a la rebeldía, la norma citada es clara al señalar en qué casos 

se declara rebelde, como es la falta de contestación de la demanda. Por 

otro lado, se habla de una verdad relativa a consecuencia de la 

declaración de rebelde, hay que aclararse que al ser una verdad relativa 

esta debe ser corroborada con medios probatorios idóneos capaces de 

desvirtuar cualquier presunción; contrario sensu, sería atentar contra el 

debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, ya que una sentencia 

favorable para el demandante no puede fundamentarse sólo en la 

condición de rebelde del demandado.  
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2.2. Etapa probatoria. 

2.2.1. Resolución que declaró saneado el proceso. - 

 “El saneamiento procesal es un instituto a través del cual se examinan los presupuestos 

y las condiciones de la acción, en la relación procesal. Confiere al juzgador una serie 

de deberes y facultades a fin de que sean resueltas in limine las cuestiones que 

entorpezcan el pronunciamiento sobre el fondo de la causa. La finalidad del 

saneamiento es expurgar la instancia de defectos formales, para hacer viable un 

pronunciamiento sobre el fondo en la sentencia, evitando sentencias inhibitorias 8.” 

En ese sentido, el saneamiento en el proceso constituye una institución procesal 

importante, pues aquí se examinará los presupuestos y las condiciones de la 

acción, con el objeto de declarar una relación jurídica procesal valida. 

En el presente caso, mediante resolución nueve, de fecha 25 de octubre, 

declaró: 

➢ Rebelde al demandado y; 

➢ La existencia de una relación jurídica procesal válida y saneado el 

proceso. 

Nótese que, la resolución verificó que: 1) Las pretensiones postuladas sean 

competencia del juzgado; 2) La parte demandante goce de legitimidad para 

obrar; 3) La demanda cumpla con las exigencias legales. 

2.2.2. Análisis. - 

Digamos que, en el saneamiento procesal propiamente dicho, es un filtro más 

del proceso, que tiene por finalidad examinar nuevamente los requisitos de 

admisibilidad, procedencia y condiciones y presupuestos de la acción, a fin de 

que el proceso se constituya y desarrolle válidamente. Estando a ello, la 

resolución arriba señalada cumple con verificar cada presupuesto y requisito 

exigido. 

8. Marianella Ledezma Narváez. Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo II. Primera Edición julio 

2008, Gaceta Jurídica. Págs. 554 y 556. 
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2.2.3. Resolución que fija los puntos controvertidos y admite medios 

probatorios de la demanda. - 

El artículo 468° del Código Procesal Civil prescribe; “Expedido el auto de 

saneamiento procesal, las partes dentro del tercer día de notificadas propondrán al juez 

por escrito los puntos controvertidos. Vencido este plazo con o sin la propuesta de las 

partes el juez procederá a fijar los puntos controvertidos y la declaración de admisión o 

rechazo, según sea el caso, de los medios probatorios ofrecidos. 

Sólo cuando la actuación de los medios probatorios admitidos lo requiera, el Juez 

señalará día y hora para la realización de Audiencias de Prueba. (…). 

Véase que la norma es clara, pues señala que: agotado el saneamiento 

procesal con éxito, el juez procederá a enumerar los puntos controvertidos y los 

que van a ser materia de prueba.  

En este caso, mediante resolución diez de folios 153 a 154, se resolvió tres puntos  

a) se fijaron como puntos controvertidos:  

➢ Determinar si procede ordenar al demandado reivindique a favor del 

demandante la posesión del inmueble arriba anotado;  

➢ Determinar si corresponde ordenar la accesión de las construcciones 

realizadas sobre el inmueble acotado anteriormente;  

➢ Determinar si corresponde ordenar al demandado cancelar al 

demandante 1000 Dólares Americanos mensuales a partir de la 

notificación de la solicitud de conciliación. 

b) Se admitieron medios probatorios: 

De la parte demandante: 

➢ la inspección judicial del inmueble. 

➢ Copia de la Escritura Pública de Adjudicación en Propiedad Definitiva 

de fecha 24 de octubre del 2012. 

➢ Copia Literal de Dominio del inmueble inscrito en la Partida Electrónica 

N° 11120633 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° 

V Sede Trujillo.  

➢ Fotografías del inmueble. 
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De la parte demandada: 

➢ No se admiten medios probatorios y por no haberse ofrecido y tener la 

calidad de rebelde. 

c) Se nombraron  dos peritos en la especialidad de ingenieros civiles, a fin de 

asistan a la inspección judicial y emitan informe respecto de la ubicación 

del bien materia de litis, área, linderos y construcciones existentes en el 

mismo, a quienes se les notifico en sus domicilios, conforme cedula de 

notificación, para que en el plazo de tres días acepten el cargo y bajo 

apercibimiento de ser subrogados, fijándose como honorarios profesionales 

de cada perito en la suma de S/600.00 soles, importe que deberá cancelar 

el demandante. Sin embargo, solo uno de los dos peritos nombrados 

acepto el cargo; conforme se verifica de folios 160, asunto: aceptación del 

cargo y fijación de honorarios profesionales y resolución once de folios 161, 

el perito nombrado Alex Marcial Alayo Juárez acepto el cargo.  

2.2.4. Análisis. - 

Conforme se observa de la resolución que fija los puntos controvertidos; admite 

los medios probatorios y nombra a los peritos especialistas en ingeniería civil. 

Todo ello, Si bien, se llevó dentro de los parámetros fijados legalmente. No 

obstante, se verifica que el demandante presento su escrito proponiendo los 

puntos controvertidos, fuera del plazo. De lo cual concluye que, no siempre los 

plazos legales se cumplen.  

Por otro lado, referente a la admisión de los medios probatorios, es de indicarse, 

si bien, en el caso en concreto se admitieron todos los medios ofrecido en la 

demanda, hay que precisarse que siempre no sucede así, dado que 

corresponde al juez valorar si los medios probatorios son conducentes, esto es, 

pertinentes y útiles al objeto de la prueba.  
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2.2.5. Audiencia de prueba. - 

Hay que anotarse que; “No necesariamente la prueba admitida requiere de 

actuación que justifique convocar a una audiencia para tal fin. Véase el caso de las 

declaraciones de parte o terceros, de la pericia, de la inspección judicial, que, como 

medios de prueba ofrecidos, sí requieren de actuación. Los medios de prueba trasladan 

al proceso fuentes de prueba, las que requieren en algunos casos de actuación para 

poder viabilizar la información que acoge. En estos casos, cuando la actuación de los 

medios probatorios admitidos lo requiera, el juez fijará día y hora para la realización de 

la audiencia de pruebas 9…”   

En este caso, la audiencia de prueba se desarrolló en tres sesiones, en la primera 

comparecieron ante el juzgado: el demandante conjuntamente con su 

abogado y el perito nombrado en autos, el demandado no asistió pese a 

encontrarse debidamente notificado. Seguidamente se dirigieron al inmueble, a 

fin de realizar una descripción detallada de la ubicación, área, linderos y 

construcciones existentes en el inmueble, y finalizado la inspección el juez 

concedió al perito cinco días para que presente su informe pericial. 

Posteriormente, ya en continuación de audiencia de prueba el perito 

responsable del informe manifiesta al juez ser autor del Informe Pericial 

presentado; se ratificó de su contenido, en ese acto, el juez procedió a 

preguntarle ¿Cómo ha determinado que el inmueble ubicado en la manzana A lote 07 

de la urb. El Valle I Etapa corresponde al 0.14% de las acciones, hechos que según la 

ficha Registral que obra a folios que en extracto se le pone a la vista es el mismo de la 

Partida Registral?  Dijo: solicitó plazo ampliatorio de cinco días a fin de absolver la 

pregunta. 

Finalmente, en audiencia de ratificación pericial del informe ampliatorio, el 

perito realiza una explicación en relación a su informe, se ratificó de su contenido 

y su firma. En este acto el juez informa al demandante y su abogado que 

habiéndose actuado los medios probatorios el presente proceso se encuentra 

para expedir sentencia. 
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2.2.6. Análisis. - 

Es preciso anotarse que la audiencia de pruebas tiene como finalidad la 

actuación de las pruebas admitidas, en el orden que señala el artículo 208° del 

Código Procesal Civil, de tal manera que, si las pruebas no requieren de 

actuación, esta carece de objeto. De acuerdo con el desarrollo señalado líneas 

arriba, la audiencia de prueba era necesario actuarse, pues se trataba 

identificar y determinar el bien inmueble, con el objetivo de verificar y ratificarse 

lo señalado por el demandante en el acto postulatorio. Es por ello, que el juez 

conjuntamente con el demandante, su abogado y el perito (el demandado no 

asistió, pese a encontrarse válidamente notificado) concurrieron al inmueble. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Marianella Ledezma Narváez. Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo II. Primera Edición julio 

2008, Gaceta Jurídica. Págs. 564. 
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2.3. Etapa decisoria. 

2.3.1. Sentencia. - 

El Quinto Juzgado Civil, mediante resolución dieciocho, de folios 256 a 264, 

expidió sentencia, bajo los fundamentos siguientes: 

a) Fundamentos jurídicos.- 

Respecto a la reivindicación del inmueble 

➢ El análisis del juzgado tiene como punto central, verificar si los medios 

probatorios adjuntos en la demanda, son suficientes para acreditar la 

titularidad invocada por el demandante, en ese sentido, señala; “se 

aprecia de la anotación de inscripción de la partida 11120633 (folios 22 a 24), en 

el cual aparece  como titular dominial registral Wilfredo Alejandro Cruz Reyes y 

Manuela Vigilia Meléndez Tupez; y de la misma manera de la copia certificada 

de Escritura Pública de Adjudicación de Propiedad definitiva otorgada por el 

Cuarto Juzgado Civil de Trujillo ( folios 46 a 65), correspondiente al 0.14% de las 

acciones y derechos de la totalidad del bien inmueble inscrito en la partida 

11120633 del Registro de Propiedad Inmueble, correspondiente al mismo bien, 

tiene titular dominial a Wilfredo Alejandro Cruz Reyes y Manuela Vigilia Meléndez 

Tupez; en ese sentido, habiendo acreditado su derecho de propiedad inscrito en 

el Registro de Propiedad Inmueble, lo que conforme al artículo 2013 del Código 

Civil, se le reputa propietario, pues del contenido de la inscripción se presume 

cierto y produce todos sus efectos mientras no se rectifique o se declare 

judicialmente su invalidez, por cuanto no existe inscrito ni se acreditó, que el titulo 

registral haya sido declarado nulo o invalido  por órgano jurisdiccional;  más aún 

si el demandado se encuentra en calidad de rebelde, por lo que, corresponde 

verificar la presunción relativa de verdad de los hechos expuestos conforme lo 

dispone el artículo 461° del Código Procesal Civil.” 
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➢ “(..)Asimismo, se acreditó la posesión del demandado según actuado en 

audiencia de pruebas (folios 219 a 220), (…). De otro lado, la mala fe nace de 

desde el momento en que es ilegítima la posesión que ejercen, aquí debemos 

reparar que la publicidad del Registro, conforme el artículo 2012° del Código Civil 

brinda a las personas conocimiento acerca del contenido de las inscripciones; 

ahora bien, la inscripción de la titularidad del demandante se hizo en fecha 

07.11.2012, por lo que, es la fecha en la cual nace la mala fe del demandado.”  

En cuanto a la accesión de las construcciones en el inmueble 

➢ En este punto el juzgado, advierte que, las construcciones a que se refiere 

el demandante en su escrito de demanda constituyen únicamente una 

pared de ladrillos con adobe que lo cerca, ya que se dejó constancia 

que no existía construcción alguna en su interior, ni ventanas hacia el 

exterior, conforme la inspección judicial, por lo que, la accesión 

corresponderá a esta mencionada construcción. 

Con relación al pago de frutos civiles por la ocupación del bien 

 Se verifica que, habiéndose determinado la mala fe del demandado, 

corresponde el pago en forma de renta, la misma que se determina en la 

suma de cien soles mensuales, dado que no existe una construcción dentro 

del bien, lo que indica un aprovechamiento económico a aun nivel mínimo 

del inmueble; calculándose los frutos a partir de la fecha de la Audiencia 

de la Conciliación Extrajudicial (fojas 27).  

b) Decisión. -  

Declaró fundada la demanda interpuesta, sobre reivindicación, accesión y 

pago de frutos; en consecuencia, ordenó que el demandado desocupe y 

entregue el inmueble en un plazo máximo de diez días, bajo apercibimiento 

de lanzamiento contra el mencionado y todos los que se encuentren en 

dicho lugar; asimismo, ordenó al demandado cumpla con pagar 

solidariamente los frutos dejados de percibir a favor del demandante 

conforme lo expuesto en la parte considerativa, a razón de cien soles 

mensuales desde la actuación de la audiencia de conciliación extrajudicial. 
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2.3.2. Análisis. - 

Hay que iniciar el análisis respecto de la motivación de la sentencia que, en 

caso de autos, se verifica que la resolución que contiene la sentencia se 

encuentra debidamente motivada, pues el razonamiento efectuado por el juez 

es claro, sustentando su decisión en medios probatorios idóneos, capaces de 

desvirtuar cualquier duda y generar convicción. 

Sin embargo, con respecto al pago de los frutos ordenados desde la actuación 

de la audiencia de conciliación extrajudicial. No coincido con lo resuelto, dado 

que de la revisión del expediente no existen medios probatorios que acrediten 

que el demandado haya sido notificado con la solicitud de conciliación 

extrajudicial, ni mucho menos existe indicios de que se haya realizado audiencia 

de conciliación, pues conforme se observa de folios 27 al 32, específicamente 

del acta de inasistencia de una de las partes, la audiencia no se llevó a cabo 

conforme consta del mismo; más aún, si de los documentos adjuntos, no se 

observa la firma del demandado. Por esta razón considero que el pago de frutos 

debió ordenarse desde la fecha en que se presentó la demanda. 

 

2.3.3. Recurso de apelación. - 

El demandado apela sentencia, alegando que;  

a) No sé acreditó la posesión de mala fe como lo indica la sentencia, 

porque no siempre el ocupar un bien inmueble constituye un acto de 

mala fe, máxime si no sé  tienen elementos corroborantes y periféricos 

que coadyuven a demostrar que efectivamente existió mala fe por parte 

del demandado, teniendo en cuenta que la buena fe se presume 

mientras no sé demuestre lo contrario, siendo que en este caso han 

existido y aún existen controversia de naturaleza procesal entre el hoy 

demandante y su hermana María Isabel Cruz Reyes como lo constituye el 

expediente N°2913-2012, sobre nulidad de cosa juzgada fraudulenta,  

seguido entre ambos, respecto de la titularidad del bien inmueble sub litis 

ante el Tercer Juzgado Especializado Civil de Trujillo. 
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b) La sentencia adolece del deber de motivación, pues en ninguno de 

los extremos se demostró que el demandado sea un poseedor de mala 

fe del bien.  

c)  Se ha producido inobservancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 

2.3.4. Análisis del recurso de apelación. - 

El artículo 358° del Código Procesal Civil señala “el impugnante fundamentará su 

pedido en el acto procesal en que lo interpone, precisando el agravio y el vicio o error 

que lo motiva…” del mismo modo, el artículo 366° del mismo cuerpo normativo 

establece “el que interpone apelación debe fundamentarla, indicando el error de 

hecho o derecho incurridos en la resolución, precisando la naturaleza del agravio y 

sustentando su pretensión impugnatoria”. 

En este caso, se verifica que el apelante impugno la decisión dentro del plazo 

legal y cumple con indicar los fundamentos de los agravios que le causan la 

resolución. 

2.3.5. Sentencia de vista. - 

La Tercera Sala Especializada Civil, expide sentencia, mediante resolución 

veinticuatro, de folios 319 a 334, bajo los siguientes fundamentos. 

a) Fundamentos de jurídicos. - 

 Respecto a la pretensión de Reivindicación. - 

➢ La Sala señaló que,  conforme se observó de la Partida N°11120633 del 

Registro de Propiedad Inmueble, este corresponde al bien inmueble 

materia de la litis, donde consta como titular dominial el demandante 

Wilfredo Alejandro  Cruz Reyes y su conviviente Manuela Vigilia 

Meléndez Tupez, dando mayor  sustento al argumento probatorio, 

respecto de la propiedad detentada por el demandante; además, 

señala que de la revisión minuciosa de dicha copia literal de dominio 

antes citado, consta que no existe inscripción alguna que disponga la 

nulidad de los asientos registrales, los mismos que tienen como base el 

Principio de Buena Fe Registral, Principio de Publicidad, y el Principio de 
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Legitimación, por lo que, concluye que el  accionante cumplió  con 

acreditar la titularidad de la propiedad del inmueble sub litis.  

➢ Con respecto al demandado señalo que, conforme lo prescribe el 

Principio Registral de Publicidad consagrado en el artículo 2012° del 

Código Civil “se presume sin admitirse prueba en contrario, que toda persona 

tiene conocimiento del contenido de las inscripciones”. También se 

encuentra consagrada en el artículo I del Título Preliminar del Nuevo 

Reglamento General de los Registros Públicos que establece “el 

contenido de las partidas registrales afecta a los terrenos aun cuando éstos no 

hubieran tenido conocimiento efectivo del mismos.” Por lo que determina 

que, el demandado tenía conocimiento de la titularidad del bien en 

litigio, desde el 07 de noviembre del 2012, fecha en la que fue inscrito el 

título de propiedad del demandante y su conviviente, conforme la 

Partida Electrónica N° 11120633, ello tomando en cuenta el Principio 

Registral de Publicidad Registral, que contiene la presunción Iure et de 

Iure, es decir, que jurídicamente no admite prueba en contrario, de lo 

cual se denota que desde el momento de la inscripción registral de su 

título dominial, se presume que todos tienen conocimiento del 

contenido de los asientos de inscripción. 

➢ Asimismo, señala que, el Principio Registral de la Fe Publica Registral solo 

beneficia o protege la adquisición del tercero registral y no la 

adquisición del tercero civil,  señalando las características del tercero 

registral prescritos en el artículo 2014° del código Civil, advirtiendo  que 

el demandado no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

citado, a fin de encuadrarlo dentro de la figura de tercero registral, por 

lo que si bien el demandado en su recurso de apelación alude el 

segundo párrafo del artículo antes citado, no obstante, dicho artículo 

está enmarcado únicamente para el tercero registral, y no habiendo 

cumplido el demandado con los requisitos establecidos en el artículo 

2014°  en análisis, sino por el contrario, éste se encuentra ocupando el 

inmueble sin documento que justifique su posesión, por ende no se 

puede hablar de buena fe del tercero, sino simplemente de la mala fe 
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del poseedor; más aún, si el demandado tiene la condición de 

rebelde, lo cual causa presunción legal relativa respecto de los hechos 

expuestos en la demanda de conformidad al artículo 461° del código 

Procesal Civil y asimismo esto se corrobora con los documentos 

merituado por el juzgado en la resolución impugnada, verificándose 

además, que los mismos no han sido objeto de tacha por alguna de las 

partes. 

Respecto a la Accesión de Propiedad. -  

➢ En el presente caso, se observa de la inspección judicial, del dictamen 

pericial y del dictamen pericial ampliatorio, que la construcción 

edificada en el inmueble materia de litis consiste en muro de ladrillo tipo 

KK de arcilla cocida (quemado) asentado con mortero de barro en tres 

lados: Frente (1), lateral derecho (2), y fondo (3), el costado izquierdo, 

no tiene muro perimétrico, colinda con la construcción de material 

noble del lote N° 8, siendo que dicho terreno tiene un acceso por la 

parte frontal puerta de madera, no existiendo construcciones alguna en 

su interior. Por lo que, estando a las conclusiones precedentes, y dada 

la exclusividad de la propiedad, siendo el demandante y su conviviente 

los legítimos propietarios del bien inmueble materia de Litis, sobre el que 

se ubica la construcción, la consecuencia de ello es que, el 

demandado no es propietario del bien y, por tanto, las construcciones 

que sobre el terreno  a edificado de mala fe deben reputarse de 

propiedad del demandante y su conviviente; en consecuencia, 

corresponde al dueño del suelo, según su demanda, la propiedad de lo 

edificado, que lo adquiere, accesión sin obligación de pagar su valor, 

conforme al artículo 943 del código sustantivo. 

Respecto al pago de frutos 

➢ Conforme se advierte del estudio de autos, esto pretensión accesoria 

postulada, obedece al hecho que el demandado actuó como un 

poseedor de mala fe, por lo que conforme al artículo 910 del Código 

Civil “el poseedor de mala fe está obligado a entregar los frutos percibidos y, 
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si no existen, a pagar su valor estimado al tiempo que lo percibió, o debió 

percibir”, siendo que en caso concreto se cumple el segundo supuesto, 

por lo que está obligado a devolver los frutos percibidos en forma de 

renta, tal como ha quedado determinado en primera instancia, esto es, 

a razón de cien soles mensuales, pues al existir una construcción en el 

inmueble, genera implícitamente que ha existido un beneficio 

económico de parte del emplazado. Por tanto, estando las 

conclusiones precedentes, y dada la exclusividad de la propiedad, los 

frutos obtenidos por la ocupación de mala fe del demandado deben 

ser asumido por esta parte. 

b) Decisión. -  

Confirmar la sentencia apelada contenida en la resolución dieciocho, 

que declaró fundada la demanda interpuesta, sobre reivindicación, 

accesión, y pago de frutos; en consecuencia, ordenó al demandado 

desocupe y entregue el inmueble ubicado en lote 07 Mz. A de la 

urbanización El Valle I Etapa del distrito y provincia de Trujillo, 

departamento de La Libertad, en un plazo máximo de diez días, bajo 

apercibimiento de lanzamiento contra el mencionado y todos los que se 

encuentren en dicho lugar; asimismo, ordenó al demandado cumpla con 

pagar solidariamente los frutos dejados de percibir a favor del 

demandante conforme lo expuesto en la parte considerativa, a razón de 

cien soles mensuales desde la actuación de la Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial; con lo demás que contiene.  

2.3.6. Análisis de la sentencia de vista. - 

Hay que añadir que una adecuada fundamentación, no es sinónimo de extensa 

fundamentación ni de una ilustrada motivación. No hay confundir el plano 

judicial con el académico. Además, hay que tenerse en cuenta que las razones 

expuestas en la fundamentación de la sentencia deben expresar razones, ya 

que estos ayudaran a decidir si debe o no apelar o, en su caso, ir a la casación. 
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Se observa de la sentencia expedida por la Sala que ha cumplido con 

motivar su decisión y, cumplió con fundamentar al igual que el juzgado las 

pretensiones con sus respectivos medios de prueba, siendo su redacción clara y 

precisa. 

Sin embargo, nuevamente no concuerdo con respecto al pago de los frutos 

desde la actuación de la audiencia de conciliación extrajudicial, conforme se 

ordena en sentencia, por una simple razón, no existe en el expediente medio 

probatorio que acredite que el demandado haya sido notificado con la solicitud 

de conciliación, por ende  no hay certeza que el demandado conocía de la 

intención del demandante de conciliar, más aun si no se realizó la actuación de 

la audiencia de conciliación como dice la sentencia, por lo que debe ordenarse 

el pago desde la fecha en que se interpone demanda.  
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2.4. Etapa de ejecución. 

2.4.1. Resolución que ordenó la ejecución de la sentencia. - 

Mediante resolución veintiséis, se ordenó se cumpla lo ejecutoriado por el 

superior jerárquico; en consecuencia; Ordenó al demandado desocupar y 

entregar el inmueble ubicado en el lote 07 Mz. A de la Urbanización El Valle I 

Etapa del Distrito y Provincia de Trujillo, Departamento La Libertad en un plazo 

máximo de diez días, bajo apercibimiento de lanzamiento contra el 

mencionado y todos los que se encuentren en dicho lugar; asimismo, ordenó al 

demandado cumpla con pagar solidariamente los frutos dejados de percibir a 

favor del demandante conforme lo expuesto en la parte considerativa, a razón 

de cien soles mensuales desde la actuación de la Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial; con lo demás que contiene archívese definitivamente los 

actuados. 

2.4.2. Análisis. - 

Si bien es cierto, existe una resolución que ordenó la ejecución de la sentencia; 

también es cierto que la resolución de ejecución de la sentencia debe darse en 

el aspecto material; es decir, que se haga efectiva la entrega del bien inmueble 

al demandante en su integridad y totalmente desocupado, a fin de que pueda 

hacer efectivo sus derechos de uso y disfrute del cual se encontraba privado. 

Dicho todo esto, debo señalar que para hacer efectivo el mandato decretado, 

esto es, el lanzamiento en caso de que; el demandado no haya puesto a 

disposición el bien o no haya desocupado dentro del término señalado por el 

juez; el actor debe presentar escrito solicitando se haga efectivo el lanzamiento 

y se disponga fecha y hora para la realización del mismo, requiriendo, además, 

que este se lleve a cabo con apercibimiento de descerraje y el auxilio de la 

fuerza pública. 

Sin embargo, al parecer el demandante y su abogado debido a un desinterés o 

dejadez omitieron solicitar la efectividad del mandato, es decir, el lanzamiento 

decretado en sentencia, al respecto, la norma procesal establece que “el 

lanzamiento será ordenado por el Juez, a pedido de parte, luego de seis días de 

notificado el decreto que declara consentida la sentencia o la que ordena se cumpla 
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lo ejecutoriado, según sea el caso10”. En ese sentido, la efectividad de la 

sentencia en este caso en concreto es incierto debido a la inacción de la parte 

interesada. Esto tomando en cuenta, que muchas veces la parte vencida no 

siempre cumple voluntariamente con lo ordenado en sentencia, quedando 

insatisfecha la pretensión del demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

10. Artículo 592° del Código Procesal Civil.   
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3. CAPITULO III: SÍNTESIS DEL CASO. - 

En líneas generales, la eficacia procesal se verifica cuando los mecanismos 

procesales existentes, funcionan en la práctica. Vale decir que lo ordenado en la 

sentencia debe realizarse, sin excederse el plazo ordenado. En ese contexto, cabe 

preguntarse en este caso en concreto ¿si se hizo justicia?; y demás, ¿Qué efectos 

tiene para la sociedad? 

En respuesta a la primera interrogante, hay que tener en cuenta dos aspectos: el 

formal y material. En el aspecto formal sé hizo justicia, dado que la demanda 

interpuesta fue declarado fundada. En el aspecto material, sin embargo, no sé 

puede decir lo mismo, dado que la entrega del inmueble en litigio no se realizó 

(conforme se verifica del expediente no existe acta de entrega del bien), por lo 

que no podría decirse que la pretensión del demandante haya sido satisfecha y 

por ende no se podría hablar de justicia. Dejando claro, que fue responsabilidad 

del demandante realizar las diligencias correspondientes a la ejecución de la 

sentencia.  

Con relación a la segunda interrogante, se puede decir que tiene doble efecto 

para la sociedad uno positivo y otro negativo. En el caso del primero, generara 

confianza y mayor seguridad en el ciudadano que se encuentra en la misma 

condición que el demandante, con respecto a las decisiones del órgano 

jurisdiccional, ya que conocerá cuales son los alcances y criterios que tiene en 

cuenta el juzgador al momento de emitir sentencia, así como las ventaja y 

desventajas a lo que se enfrenta al interponer su demanda. En relación al segundo 

efecto, tiene que ver con la demora del proceso, que muchas veces es atribuido 

a los juzgados por la carga procesal y otras veces a una de las partes que presenta 

escritos innecesarios para dilatar el proceso. En suma, son circunstancias que 

deben ser superadas, atendiendo a la finalidad concreta del proceso que es 

resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre jurídica. 

Finalmente, en cuanto al desarrollo del proceso, debo agregar que el mismo, se 

llevó a cabo dentro de los parámetros legales normales, la causa no fue compleja, 

ya que los medios probatorios facilitaron la labor del juzgador al momento de 
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decidir. Asimismo, en cuento a la actuación de las partes, debo señalar que 

de la revisión del expediente se observó que el abogado del demandante fue 

diligente en su actuar, esto es de verse de su escrito de demanda, y de otros escritos 

presentados durante el proceso, obteniendo como resultado un  pronunciamiento 

favorable para el demandante. Por otro lado, en cuanto a la actuación del 

demandado, es escasa, dado a su condición de rebelde en el proceso. 
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INTRODUCCION 

En el delito de actos contra el pudor se protege la  libertad sexual; si bien, la 

victima decide callarse por diferentes motivos, siendo el más recurrente, el 

contexto en se desarrolla, esto es, vínculo familiar, círculo social, compañeros de 

trabajo e incluso a la sociedad misma y,  por la proximidad, hace que se  

sobrepase los límites de confianza; es decir, el olvido del respeto y la admiración, 

realizando conductas ilícitas que causa un daño físico o psicológico en la 

victima difícil de olvidar; que por vergüenza mejor tratan de no recordar. Ahora 

bien, en caso de un menor de edad estos eventos realizados en contra de ellos, 

tendría como resultado, mayores perjuicios tanto físico como psicológicos, pues 

como sabemos los menores no tiene libertad sexual, no conocen las 

implicancias de la misma, por lo que, se debe protegerlos, a fin de que nadie 

pueda vulnerar su indemnidad sexual y su libre desarrollo. 

El Código Penal en su capítulo IX prescribe los delitos contra la libertad sexual, 

siendo específicamente en el artículo 176ª-A qué se refiere al delito de actos 

contra el pudor en menores. En el presente informe, se desarrollará los actos que 

se deben realizar, las diligencias, las pruebas que se debe recabar en el proceso 

penal; con el objeto de analizar los criterios y razonamientos tomados en cuenta 

por el juzgador al momento de emitir sentencia.  
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1. CAPÍTULO I: GENERALIDADES - ACTOS CONTRA EL PUDOR EN 

MENORES. 

1.1. Tipicidad objetiva. - 

El Artículo 176-A, prescribe, “El que sin propósito de tener acceso carnal regulado 

en el artículo 170, realiza sobre un menor de catorce años u obliga a éste a efectuar 

sobre si, mismo o tercero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos 

libidinosos contrarios al pudor, será reprimido con las siguientes penas privativas de 

libertad: 

a. Si la victima tiene menos de siete años, con la pena no menor de siete ni 

mayor de diez años. 

b. Si la victima tiene de siete a menos de diez años, con pena no menor de seis 

ni mayor de ocho años. 

c. Si la victima tiene de diez a menos de catorce años, con pena no menor de 

cinco ni mayor de ocho años. 

Si la víctima se encuentra en algunas de las condiciones previstas en el último párrafo 

del artículo 173 o el acto tiene un carácter degradante o produce grave daño en la 

salud, física o mental de la víctima que el agente pudo prever, la pena será no menor 

de diez ni mayor de doce años de pena privativa de libertad”.  

Al respecto la Corte Suprema ha señalado que; “El delito de actos contra el 

pudor es todo tocamiento lúbrico somático que ha de recaer sobre el cuerpo del 

sujeto pasivo, tales como palpación o manoseos de las partes genitales, 

exigiéndose, en consecuencia, como elemento objetivo, un contacto corporal 

impúdico con significado sexual.” (R.N. Nº 5050-2006). 
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Al respecto la norma indica cuales son las conductas que debe 

realizar el sujeto activo para la comisión de este delito. Son las siguientes: 

El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 170, 

realiza (…)” 

a. Sobre menor de 14 años, tocamientos indebidos en sus partes 

íntimas. 

b. Obliga a éste a efectuar sobre sí mismo, tocamientos indebidos en 

sus partes íntimas. 

c. Obliga a éste a efectuar sobre un tercero, tocamiento indebido en 

sus partes íntimas. 

d. Sobre un menor de 14 años, actos libidinosos contrarios al pudor. 

e. Obliga a éste a efectuar sobre sí mismo, actos libidinosos contrarios 

al pudor. 

f. Obliga a éste a efectuar sobre un tercero, actos libidinosos 

contrarios al pudor. 

De lo antes señalado, se puede decir que los actos contra el pudor son todo 

tocamiento indebido o actos libidinosos con contenido lubrico que una 

persona realiza sobre las partes íntimas del sujeto pasivo con el único 

propósito de saciar su lujuria. En esta clase de delitos, conforme lo indica la 

norma antes citada, el sujeto activo no desea tener relaciones sexuales con 

la víctima, sino que logra saciar su deseo sexual de otra manera, esto es, 

realizando las conductas antes descritas.  

1.2. Conceptos: Tocamientos indebidos en las partes íntimas - Actos 

libidinosos y Pudor. 

1.2.1.  Tocamientos indebidos en las partes íntimas. - 

“consisten en la realización de contactos o manoseo efectuado por el agente sobre 

las partes íntimas de la víctima, o cuando se obliga a ésta a realizar  autocontactos  

sobre su propio cuerpo o cuando se le obliga a efectuar tocamientos  sobre las 

partes íntimas de un tercero o del propio agente, (…)dado que el tipo penal alude 

a partes íntimas, no podemos limitar el tipo penal a los genitales, sino que cabe la 

inclusión de otras zonas consideradas íntimas, por ejemplo las nalgas o los senos de 

la mujer(…),en este supuesto  de tocamientos indebidos, no se requiere, que el 
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agente actúe con un fin lascivo, para satisfacer su instinto sexual, 

siendo irrelevante para la configuración típica que  el sujeto activo pueda tener –

por ejemplo-un orgasmo- ya que incluso el agente puede actuar con ánimo de 

venganza o con deseos de humillar o molestar a la víctima”1.  

1.2.2. Actos libidinosos. - 

“(..), aluden a todo comportamiento en el que se busca un fin morboso, lúbrico, 

independientemente de la forma de exteriorización de la intención del agente, en 

tal sentido pueden consistir actos libidinosos contrarios al pudor, los contactos 

físicos o aproximaciones efectuadas por el agente con el cuerpo de la menor, con 

dichos fines.  En los casos de actos contra el pudor de menores de edad, sólo se 

requiere para la consumación del tipo la realización de los hechos sin los elementos 

de violencia o grave amenaza”2. 

1.2.3. Pudor. - 

Aquí pudor se entiende como la situación de recato, decencia o decoro del que 

gozamos todas las personas en sociedad. 3 

1.3. Bien jurídico protegido. - 

El bien jurídico que se tutela, es la indemnidad sexual del menor, 

entendida como el libre desarrollo sexual y psicológico. 

1.4. Tipo objetivo. - 

1.4.1.  Sujeto activo. - 

Es el individuo que realiza la acción u omisión descrita por el tipo penal. 

Cabe hacer una distinción con el término “autor”, calificación que se le da 

al sujeto cuando se le puede imputar el hecho como suyo luego de haberse 

desarrollado el proceso penal respectivo. 

 

 

1 y 2. Sentencia de la Primera Sala Penal Superior de Piura del expediente 1609-2011, 

considerando quinto punto 2 y 3. 

3. Salinas Siccha, Ramiro. ” Violación de la libertad e indemnidad sexual pag.787 
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1.4.2.  Sujeto pasivo. -   

Es el individuo que recibe el comportamiento realizado por el sujeto 

activo. En este caso, el sujeto pasivo debe ser un menor de 14 años. 

1.5. Tipo subjetivo. - 

1.5.1. Doloso. - 

Existe dolo cuando el sujeto realiza el acto con conciencia y 

voluntad de realizar el tipo objetivo; es decir, el sujeto sabe lo que 

hace y lo que quiere hacer. La conciencia es el conocimiento de 

estar realizando el tipo objetivo, debe ser actual, es decir, debe 

estar presente en el momento que se realiza el hecho; el 

conocimiento no tiene que ser exacto o científico sino el propio de 

un profano (persona promedio). 

El delito de actos contra el pudor requiere intención y voluntad por 

el sujeto activo. 

1.6. Pena. - 

Artículo 176ª- A. del Código Penal, prescribe las siguientes penas privativas de 

libertad: 

a. Si la victima tiene menos de siete años, con la pena no menor de siete ni mayor 

de diez años. 

b. Si la victima tiene de siete a menos de diez años, con pena no menor de seis ni 

mayor de ocho años. 

c. Si la victima tiene de diez a menos de catorce años, con pena no menor de 

cinco ni mayor de ocho años. 
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1.7. Circunstancias agravantes. - 

Las circunstancias agravantes del delito de actos contra el pudor se 

encuentran establecidas en el código penal: 

➢ Segundo párrafo del artículo 176ª  

“(…). Si la víctima se encuentra en algunas de las condiciones previstas en el 

último párrafo del artículo 173 o el acto tiene un carácter degradante o produce 

grave daño en la salud, física o mental de la víctima que el agente pudo prever, 

la pena será no menor de diez ni mayor de doce años de pena privativa de 

libertad.” 

➢ Artículo 177°  

En los casos de los artículos 170ª, 171ª…176 y 176-A si los actos cometidos causan 

la muerte de la víctima o le producen lesión grave, y el agente pudo prever este 

resultado o si procedió con crueldad, la pena privativa de libertad será 

respectivamente no menor de veinte ni mayor de 25 años, (…). 

En los casos de los delitos previstos en los artículos 173°,173.-A y 176-A, cuando el 

agente sea el padre o la madre, tutor o curador, en la sentencia se impondrá, 

además de la pena privativa de libertad que corresponda, la pena accesoria de 

inhabilitación a que se refiere el numeral 5) del artículo 36°. (**)” 
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2. CAPITULO II: PLANTEAMIENTO DEL CASO. 

2.1. Hechos que motivaron a la investigación. - 

Conforme se desprende del Acta de Intervención Policial Nª 2413-2010, de 

fojas 14 y 178; la Sra. Nicasia Gamboa Gil, madre de la menor agraviada de 

iniciales L.Y.B.G, se comunicó con la central 105, señalando, cito 

textualmente “que su menor hija de iniciales L.Y. B.G, de 4 años de edad, había sido 

víctima de tocamientos indebidos en sus piernas por parte del intervenido Walter 

CHomba Plasencia, ocurrido la semana pasada en el interior del jardín de niños N° 

1613, ubicado en la calle Cavero de Toledo N° 145 – Urb. Santo Dominguito y que el 

día de hoy recién se enteró por su menor hija, así mismo deja constancia la 

recurrente, que no es la primera vez que realiza estos actos…” Por lo que, se hace 

presente el personal PNP, en el interior del jardín de Niños N°1615, 

interviniendo a Walter CHomba Plasencia, empleado administrativo del jardín 

antes mencionado, identificado con DNI. 18023738 y domiciliado en el jirón 

San Lucas N°334 – La Esperanza Parte Baja, a quien se le comunico los motivos 

de la intervención a fin de que se presente a la comisaria la Noria. 
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3. CAPITULO III: ANALISIS DEL CASO. 

3.1. DILIGENCIAS PRELIMINARES. - 

“(...), las diligencias preliminares constituyen los primeros actos de investigación, de 

averiguación, que realizan los órganos de persecución, amén de poner a buen 

recaudo todos los elementos que tengan relación –directa o indirecta–, con el hecho 

punible; importa una actuación de recogimiento y de conservación de pruebas a la 

vez que desde otra arista, cumple con proponer al fiscal las piezas necesarias para 

que este pueda formalizar la investigación preparatoria”4. 

En otras palabras, las diligencias preliminares consisten en un conjunto de actos 

realizados por el fiscal o por la Policía, por encargo de aquel o por urgencia y 

necesidad. Es decir, forman parte de la investigación preparatoria y las 

actuaciones que se realicen en esta fase no podrán ser repetidas en la 

investigación preparatoria formalizada. 

Siendo ello así, en este caso las diligencias preliminares se iniciaron por la 

denuncia que formuló la madre de la menor agraviada conforme se indica en 

el acápite 2, por lo que, la policía mediante oficio, puso en conocimiento 

inmediatamente a la Fiscalía del hecho delictivo y las diligencias urgentes que 

realizo, esto es, solicito a la División Médico Legal se practique el examen de 

reconocimiento médico legal a la agraviada, a fin de determinar su integridad 

sexual. 

3.1.1. Disposición de investigación preliminar. - 

Mediante disposición N° 01, de fecha 15 de junio de 2010, La Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de La Libertad - Quinto Despacho Fiscal de 

Investigación; Dispone promover investigación preliminar en sede fiscal 

contra Walter Chomba Plasencia, por la presunta comisión del delito contra 

la libertad sexual – actos contra el pudor, en agravio de la menor de iniciales 

L.Y.B.G, estableciéndose 40 días para la investigación. Dispone se realicen  las 

diligencias concernientes a la toma de declaración: De la denunciante 

(Nicasia Gamboa Gil, madre la menor agraviada), de Walter Chomba 

Plasencia (presunto autor de la comisión del delito de actos contra el pudor), 

de la  agraviada de iniciales L.Y.B.G. (presunta agraviada del delito de actos 

contra el pudor); asimismo se dispone se realice Examen Médico Legal y 

Examen Psicológico de la menor agraviada de iniciales L.Y.B.G.  
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3.1.2. Actos de investigación realizados. - 

De acuerdo a lo dispuesto mediante disposición uno, esta cumplió con su 

finalidad, esto es, se realizó los actos urgentes e inaplazables, asegurándose 

los elementos materiales de la comisión del delito, así como la 

individualización del investigado, y de la agraviada. Estando a ello, se 

recabaron los siguientes elementos de convicción:  

a) Documentales: 

➢ Acta de Intervención Policial, de fecha 28.05.2010; en donde se 

constata, que el investigado Walter Chomba Plasencia, ha sido 

intervenido en el interior del jardín N° 1613. 

➢ Resolución Directoral Regional N° 09648 – DRE La Libertad – 2006, de 

fecha 18.12.2006; del cual se verifica, que el investigado había sido 

denunciado en el año 2005, por los mismos cargos. 

➢ Acta de Reunión Extraordinaria I.E. 1615 -  Santo Dominguito, de fecho 

01.06. 2010; en donde los padres de familia solicitan la separación del 

investigado Walter Chomba Plasencia de la institución, por no existir 

confianza por los sucesos ocurridos. 

➢ Informe N° 1-10-GRELL- I.E. 1615; mediante el cual la directora del jardín 

informa al Gerente Regional de Educación – La Libertad, sobre la 

denuncia policial en contra del investigado, a fin de que sea retirado 

de la institución. 

➢ Resolución Gerencial Regional Nª 012002-2010-GRLL-GGR/GRSE, de 

fecha 02.11.2010; en el cual se verifica que, la Gerencia Regional de 

Educación inicio proceso administrativo disciplinario al investigado. 

➢ Acta de Manifestación de Mariel Madaleyne Rojas Parimango ante la 

GRE La Libertad, de fecha 07.06.2010; amiga de la víctima, que habría 

presenciado el hecho delictivo.  

➢ Resolución Gerencial Regional N° 014360-2010-GRLL-GGR/GRSE, de 

diciembre 2010; en el que, se resuelve sancionar con cese temporal 

por un año sin goce de remuneraciones al investigado. 

4. Alonso Peña Cabrera Freyre “El Nuevo Proceso Penal 2”. Pág.141. 
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b) Testimoniales: 

➢ Nicasia Gamboa Gil, madre de la menor agraviada; manifiesta que su 

menor hija le conto que el investigado Walter Chomba Plasencia, 

personal administrativo del jardín, y encargado de la limpieza, le realizó 

tocamientos indebidos en sus partes genitales; y le tomo fotos con su 

celular a su menor hija y a su compañera Mariel, quien ha visto que el 

imputado le ha tocado sus partes íntimas de su hija. 

➢ Menor agraviada de iniciales L.Y.B.G. de 4 años; quien señala al 

imputado como la persona que le toco sus partes íntimas y le tomo 

fotos, asimismo refiere que su amiga Mariel es quien vio todo.  

➢ Acta de manifestación de Mariel M. Rojas Parimango realizado en la 

oficina del CADER; quien es amiga de la menor agraviada, y señala 

que vio cuando el investigado le toco su poto, vagina y sus piernas por 

encima de su ropa a su amiga Liz. 

➢ Mariel M. Rojas Parimango realizado ante la fiscalía, quien indica que 

vio que Walter (investigado) toco a su amiga en sus piernas, vagina y 

el pompis por encima de su ropa, y también le tomo fotos y cuando 

vio eso se fue a decirle a su profesora Silvana. 

c) Declaración del investigado: 

➢ Walter Chomba Plasencia; manifiesta que es falso que haya realizado 

actos contra el pudor en agravio de la menor de iniciales L.Y.B.G., 

agregando que solo levanto a la menor y a dos de sus amiguitas; 

asimismo, agrega que la presunta víctima está siendo manipulada por 

de profesora del aula Silvana Carruitero Morales, con quien ha tenido 

ciertos altercados. 

d) Periciales: 

➢ Pericia Psicológica Nª 005859-2010-PSC, de fecha 24.07.2010, 

practicado a la presunta agraviada; concluye que la menor presenta 

trastorno a nivel conductual, cognitivo y afectivo asociado a eventos 

estresor de contenido sexual; y proceso de maduración psicosexual 

afectado. 

➢ Certificado Médico Legal Nª 005207-CLS, de fecha 28.05.2010, 

practicado a la agraviada; concluye que no presenta lesiones 

traumáticas externas recientes; no presenta signos de desfloración; no 

presenta signos de acto contra natura. 
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3.2. INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FORMALIZADA. - 

“Se trata de la continuación de la investigación (siempre que se haya hecho uso de 

las preliminares) o del inicio de la misma ante la existencia de indicios reveladores de 

un delito. (…). Se trata del inicio de la primera etapa del proceso común, la llamada 

investigación preparatoria, del cual el fiscal es el director. No obstante, ello deberá de 

notificar al imputado de los cargos que se le imputan, sin perjuicio de poner en 

conocimiento, a su vez, de tal disposición al juez de investigación preparatoria (…)”5. 

Constituye una continuación de la investigación preliminar, con el fin de 

esclarecer los hechos y disponer, de ser el caso, la realización de nuevos actos 

de investigación, en caso exista alta probabilidad que el investigado haya 

cometido el delito. 

3.2.1.  Disposición de formalización y continuación de la investigación 

preparatoria. - 

Mediante acta de disposición Nª 02-2010 de fecha 10 de enero del 2011, el 

representante del Ministerio Publico dispone la formalización y continuación 

de la investigación preparatoria contra Walter CHomba Plasencia, 

identificado con DNI.18028739, con domicilio en Jr. San Lucas Nª 337 parte 

baja del Distrito La Esperanza-Trujillo, por la presunta comisión del delito de 

violación de la libertad sexual en la modalidad de Actos Contra el Pudor en 

Menores en agravio de la menor de iniciales L.Y.B.G, delito que se encuentra 

previsto en el artículo 176-A inciso. Disponiendo se realicen los siguientes 

actos: 

➢ Recabar información detallada sobre el domicilio y trabajo habitual 

del imputado. 

➢ Requerir los antecedentes penales judiciales y policiales del imputado. 

➢ Se oficie a la Municipalidad Provincial de Trujillo a fin de que remita el 

acta de nacimiento de la menor agraviada. 

➢ Se practique las pericias psicológicas tanto a la menor agraviada 

como al imputado, a este último a efectos de determinar su perfil 

sexual. 

5. Manual 01 “investigación Preparatoria y Etapa Intermedia”. Problemas de aplicación del 

Código Procesal Penal del 2004. Gaceta Jurídica.Pág.18.  
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➢ Se practique el reconocimiento del imputado a través de 

su ficha de RENIEC por parte de la menor agraviada. 

➢ Solicitar a la Zona Registral-Trujillo, informe sobre los bienes que 

pudieran estar registrados a nombre del imputado. 

➢ Se realicen las demás diligencias que resulten pertinentes y 

conducentes al esclarecimiento de los hechos. 

3.2.2. Actos de investigación realizados. - 

De acuerdo a lo dispuesto en formalización de investigación se llevaron a 

cabo los siguientes actos. Debo indicar que no todos se realizaron. 

a) Documentales: 

➢ Oficio Nª 952-2011-RDC-CSJLL/PJ, de fecha 03.02.2011; pone en 

conocimiento que, el imputado no registra antecedentes penales.  

➢ Oficio Nª 541-2011-III-DIRTEPOL-OFICRI-UNIDPOL, de fecha 04.02.2011, 

fs.100; pone en conocimiento que, el imputado no registra 

antecedentes policiales.  

➢ Registro de Propiedad Inmueble, el imputado es propietario de un 

inmueble.  

➢ Registro de Personas Jurídicas, el imputado es accionista de la persona 

jurídica NOR COMPUTER S.R.LTDA. 

➢ Registro de Bienes Muebles (propiedad vehicular), el imputado es 

propietario de un vehículo. 

➢ Oficio Nª 473-11-INPE-17.131-SUB.D/RP; pone en conocimiento que el 

imputado no registra antecedentes judiciales.  

➢ Informe Nª 057-2011-III-DIRTEPOL.LL/RPLL.T -CPNP; pone en 

conocimiento el domicilio del imputado Jr. San Lucas Nª 337-La 

Esperanza; y trabajo habitual, indicando él mismo ser conductor.  

b) Periciales: 

➢ Pericia Psicológica Nª 001439-2011-PSC, practicado a la agraviada; 

concluye que presenta desarrollo cognitivo acorde a estadio 

evolutivo; daño psíquico: remisión total de síntomas; dinámica familiar 

funcional y estable, lo cual es beneficioso en su desarrollo socio 

afectivo.  
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3.2.3. Prórroga de la Investigación Preparatoria. -  

Mediante disposición Nª 03-2011, el Ministerio Publico prorrogo la 

investigación preparatoria por el plazo de sesenta días (60) a fin de llevarse a 

cabo las diligencias solicitadas por la defensa del imputado y de parte 

agraviada. Dispuso la realización de los siguientes actos: 

➢ Solicitarse nuevamente la Partida de Nacimiento de la menor 

agraviada a la MPT, precisándose fecha de nacimiento y nombre de 

sus padres. 

➢ Recibir la declaración de Doris Silvana Carruitero Morales (profesora de 

la menor), Fanny Margarita García Sánchez (auxiliar del jardín) y de 

Carola Acevedo Castillo (portera del jardín), a efecto de que rindan su 

declaración. 

➢ Citar al personal interviniente SOS PNP Segundo Bocanegra Rodríguez 

y SOT3 PNP Jorge Oliva Bustamante, a fin de que se refiera las 

circunstancias en que realizo la intervención en el jardín de Niños 

Nª1615, conforme Acta de Intervención. 

➢ Solicitar a la Dirección del Jardín remita documentación que acredite 

relación laboral con el imputado, fecha de inicio y culminación, 

motivo de la suspensión o cese. Asimismo, ficha de matrícula de la 

menor y constancia de estudios cursados, precisando aula, profesora 

a cargo y fecha. 

➢ Cumpla el imputado con concurrir al Despacho Fiscal a efectos de 

recabar oficio para ser evaluado por Personal Psiquiátrico. Y cumpla el 

imputado con presentar las fotos tomadas a la agraviada. 

➢ Realizar la diligencia de verificación del lugar de los hechos (jardín de 

Niños N° 1613, ubicado en la calle Cavero de Toledo N° 145 – Urb. Santo 

Dominguito). 

3.2.4. Actos de investigación realizados. - 

De conformidad la disposición de prórroga de la investigación se recabó los 

siguientes elementos. 

a) Documentales: 

➢ Oficio Nª 970-2011-MPT/O.RR.CC., de fecha 19.05.2011; pone en 

conocimiento que, la menor agraviada no registra inscripción de 

nacimiento en el Sistema de Datos. 
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➢ Acta de Intervención Policial Nª 2413-2010, de fecha 

28.05.2010. 

➢ Constancia de fecha 25.05.23011 suscrita y sellada por la directora de 

la I.E. 1615-Santo Dominguito, afirmando que la menor agraviada ha 

sido alumna durante los años 2009 y 2010, asistiendo al aula amarilla, 

habiendo sido su profesora Doris Silvana Carruitero Morales. 

➢ Registro Gerencial Regional Nª 014360-2010-GRLL-GGR/GRSE; 

mediante el cual, se sanciona con cese temporal por un año sin goce 

de remuneraciones al investigado. 

➢ Registro Directoral Regional Nª 008596-2005-DRE-LA LIBERTAD, de 

fecha 09.12.2005; consigna el nombramiento del imputado a la I.E. Nª 

1615, en el cargo de: trabajador de servicio II). 

➢ Acta de Reunión de Personal Docente I.E Nª 1615-Santo Dominguito, 

de fecha 28.05.2010; mediante el cual la directora toma 

conocimiento de la denuncia y los hechos imputados al investigado, 

a fin de informar a su instancia superior; procediendo a preguntar a 

la profesora de la menor agraviada, respecto de la denuncia, quien 

manifiesta sorpresa por desconocer del hecho. 

➢ Acta de Verificación del Lugar de los Hechos, de fecha 15.06.2011; 

verificación fiscal en el jardín N° 1615, calle Cabero de Toledo N

 145, Urb. Santo Dominguito. 

b) Testimoniales: 

➢ Doris Silvana Carruitero Morales, profesora de la menor agraviada; 

quien manifiesta que un viernes 21 de mayo, la niña Mariel Rojas 

Parimango sorprendida y asustada le dijo que Walter está tomando 

una foto a Liz su amiguita; asimismo refiere que le pregunto 

directamente a la agraviada, quien le confirmo lo manifestado por 

Mariel y agrega que además le había tocado; y notó que el short de 

la víctima estaba levantado de un lado, es decir, un lado de su pierna 

estaba más arriba que el otro. Finalmente indica que no existe 

problema de amistad ni enemistad con el imputado.  

➢ Carola Acevedo Castillo, portera del jardín; manifiesta que no vio 

nada sobre que Walter Chompa ha tocado a ninguna niña; solo 
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refiere que una niña que no recuerda su nombre a horas 

de recreo se acercó al imputado a invitarle su lonchera en el patio al 

frente de los juegos, y entonces la agraviada estaba jugando con sus 

compañeras cerca, en eso Walter alza y bajo a la agraviada, eso es 

todo lo que vio. 

➢ SOS PNP Segundo Antonio Bocanegra Rodríguez; policía que 

intervino al imputado en el interior del jardín en atención a la 

denuncia hecha por la madre de la menor. 

➢ Noemí Leonor Pinillos Puelles, directora del jardín; manifiesta que el 

día 28 de mayo, se enteró por la profesora Silvana, quien le informo 

de los hechos; agrega, además que anteriormente en noviembre de 

2005, la Defensoría del Pueblo le informo sobre una denuncia contra 

el imputado sobre los mismos hechos atribuidos en este caso. 

➢ Acta de entrevista de Silvia L. García Abanto, madre que denuncio 

al imputado en el año 2005 por presunto delito de tocamientos 

indebidos en agravio de su menor hija.   

➢ Acta de Entrevista de Noemí L. Pinillos Pelles, de fecha 24.11.05, 

directora del jardín; en relación con la denuncia del 2005 en contra 

del imputado, se le indica que debe realizar una investigación en un 

lapso de 03 días según D.S. 05.-2003. 

➢ Fanny Margarita García Sánchez, fecha 14.06.2011, ex auxiliar de la 

menor agraviada; manifiesta que se enteró del hecho porque la 

mamá de la agraviada le conto a la profesora Silvana, y que después 

de ese evento la menor estaba asustada y nerviosa al igual que su 

amiga Mariel; no querían entrar al aula solas, igual era cuando tenía 

que ir al baño; y en el recreo siempre querían estar cerca de su 

persona. 

c) Periciales: 

➢ Evaluación Psiquiátrica Nª 002363-2011, de fecha 23.05.2011, 

practicado al imputado; donde se advierte las conclusiones siguientes: 

No presenta trastorno psicopatológico de psicosis; Inteligencia: 

clínicamente normal para su edad y nivel educativo; Personalidad, 

con rasgos histriónicos y narcisistas; Preferencia sexual: 
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predominantemente, heterosexual. Capacidad eréctil: 

Conservada. Frecuencia sexual: Promedio. 

Variantes sexuales (cualitativo): Niega. Disfunciones sexuales 

(cuantitativo): Al estímulo sexual, refiere responder muy ardientemente 

(carga erótica fuerte). No reúne los criterios, para considerarlo 

pedófilo. 

➢ Pericia Sicológica Nª 008447-2005, PCS, practicado a la menor Joselyn 

Xiomara Bustamante García, presunta víctima del delito de 

tocamientos indebidos en el 2005, por parte del imputado. 

  



   

20 
 

3.2.5. Constitución del actor civil. - 

➢ Mediante resolución uno, se admite a trámite la solicitud de 

constitución en actor civil presentada por Nicasia Gamboa Gil, madre 

de la menor agraviada de iniciales L.Y.B.G. en el marco de la 

investigación que se sigue a Walter Chomba Plasencia, por el delito de 

Actos Contra el Pudor en menor. 

➢ Posteriormente, mediante resolución cuatro, de fecha 09.09.2011, se 

declaró fundado la solicitud de constitución de actor civil, en su 

condición de madre de la menor. 

3.2.6. Conclusión de la investigación preparatoria. - 

Mediante disposición Nª 05-2011, de fecha 21 de junio del 2011 se dio por 

concluida la investigación preparatoria contra Walter Chomba Plasencia, por 

el delito de Actos Contra el Pudor de Menor de Edad, en agravio de la niña 

de iniciales L.Y.B.G. 
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3.2.7. CONCLUSIONES: Apreciación del alumno. - 

➢ La investigación se inicia con las diligencias preliminares. La disposición 

de investigación en este caso, ordenó la realización de actos urgentes e 

inaplazables destinados al esclarecimiento de los hechos y la 

identificación e individualización de los sujetos garantizando de esta 

manera el derecho de defensa del investigado. Asimismo, hay que 

anotarse que los actos realizados en la disposición preliminar y la 

formalización de la investigación deben ser actos distintos, conforme lo 

señala el código adjetivo. En este caso se advierte que la fiscalía dispone 

en ambas disposiciones la realización de la pericia psicológica a la 

agraviada, siendo incorrecto este actuar pues ya se cuenta con dicha 

pericia ordenada en  las diligencias preliminares.  

➢ Se observa, además, que al momento de formalizar investigación el 

representante del Ministerio Publico no estableció plazo de duración de 

la investigación. Por otro lado, en la misma formalización no sé específica 

cuál de las conductas descritas en la norma habría desarrollado el 

investigado, dado que el artículo 176°-A, establece varias conductas 

para la configuración del delito.  

➢ Posteriormente, la fiscalía solicito prórroga de la investigación por el plazo 

de 60 días. Aquí debo advertir que recién en esta disposición de prorroga 

la fiscalía dispone la realización de los actos que a mi criterio debió ser 

ordenado desde que se formalizo la investigación por considerarlos 

necesarios para reforzar la versión de la agraviada, tales como: tomar 

declaración a la profesora de la menor agraviada, de su auxiliar, de la 

portera del jardín; por lo que considero poco diligente su actuar.  Por otro 

lado, considero que no se debió solicitar en la formalización la 

declaración de los policías que intervinieron al investigado, por no 

constituir pruebas de cargo ni de descargo, pues únicamente describen 

las circunstancias en la que recibieron la llamada y la intervención del 

investigado, es decir, lo mismo que consta en el Acta de Intervención 

Policial. 

➢ Asimismo, me llama la atención las declaraciones de la profesora Doris 

Silvana Carruitero Morales de la agraviada, por no ser uniformes en sus 

versiones; pues al hacer las comparación de lo manifestado en el acta 
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de reunión de personal docente I.E Nª 1615, Santo 

Dominguito, y de  la declaración brindada ante el Ministerio Publico; son 

contrarios, pues en un primer momento manifiesta sorpresa, porque no 

conocía del hecho y refiere que ningún niño le ha comunicado, ni la 

menor afectada de lo sucedido; y en otro momento señala que si se 

enteró, porque una amiguita de la agraviada le dijo y que  incluso la 

misma menor le confirmo del hecho contado por su amiguita, además 

añade que el short estaba levantado de un lado de la pierna. He aquí la 

pregunta por qué no comunico a la madre del hecho ilícito o realizo la 

denuncia ante la policía.  

➢ Finalmente, debo agregar que la demora en los procesos judiciales no es 

una novedad, pero es algo que se puede prever, debiéndose tener en 

cuenta que hay delitos como este caso,  que por su propia naturaleza, 

gravedad, ameritan actuación diligente por parte del fiscal, y  

pronunciamiento inmediato por parte del órgano jurisdiccional, no 

obstante, en el caso en concreto ha pasado un año y recién  culminó la 

investigación preparatoria; vulnerándose de esta forma  principio de 

celeridad procesal.  
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3.5. ETAPA INTERMEDIA. - 

“(…), consideramos que la etapa intermedia funge como una fase de saneamiento, 

tendiente a eliminar todo vicio o defecto procesal que afecte la eficacia de todo lo 

actuado, así como, del juicio oral. Esta función de filtro gira en torno: a) en los 

requerimientos tanto de acusación como de sobreseimiento, emitidos por el fiscal; y, 

b) la prueba presentada por las partes”6. 

Constituye el primer filtro del proceso, pues en él, se realiza el control sustancial 

y formal de la acusación, a fin de eliminar vicios o defectos que afecte el 

desarrollo normal del proceso. 

3.5.1. Requerimiento de acusación. - 

3.5.1.1. Sujetos. - 

➢ Imputado  : Walter Chomba Plasencia. 

➢ Agraviado(a) : L.Y.B.G. (4) 

➢ Denunciante : Nicasia Gamboa Gil. 

3.5.1.2. Circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores 

El día 21 de mayo de 2010, a horas aproximadamente, 10: 00 de la 

mañana, en circunstancias que la menor de iniciales L.Y.B.G., (4) años, se 

encontraba disfrutando del recreo en el interior de la Institución Educativa 

Nª 1516, ubicado en la calle Cabero y Toledo Nª 145-Urb. Santo Dominguito; 

el imputado Walter Chomba Plasencia, personal de limpieza, ha 

procedido a acercarse a la agraviada y efectuar tocamientos indebidos 

con contenido libidinoso, como tocarle con sus manos su rodilla, piernas, 

vagina y glúteos, alzándole el short que llevaba puesta y tomándole 

fotografías; hecho que ha sido presenciado por su amiga Mariel 

Madeleyne Rojas Parimango, quien procedió a comunicar el hecho a la 

profesora Doris Silvana Carruitero Morales. Hechos contra el pudor de la 

menor que género que orine sobre sus prendas, y posteriormente 

demuestre cambios en su conducta, como temor a su agresor, miedo al 

ingresar a su jardín, mostrarse desconfiada a las personas adultas de sexo 

masculino; relatando a su madre Nicasia Gamboa Gil, recién el día 28 de 

mayo de 2010, procediendo a poner su denuncia. 
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3.5.1.3. Participación que se le atribuye al imputado. - 

De conformidad con el artículo 23° del Código Penal, que prescribe: “El 

que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo 

cometan conjuntamente serán reprimidos con la pea establecida para 

esta infracción.”; y siendo que, el imputado ha realizado en forma personal 

los actos contra el pudor en agravio de la menor cuando ésta contaba 4 

años; el imputado es autor de la comisión del delito, por lo que debe ser 

juzgado en calidad de autor. 

3.5.1.4. Relación de las circunstancias modificatorias   de la 

responsabilidad penal que concurran. - 

Analizados los artículos del 20 al 22 del código penal, en el presente caso, 

no se presenta ninguna circunstancia modificatoria de la pena. 

3.5.1.5. Tipificación de la conducta del acusado. - 

De los hechos antes descritos materia de acusación se encuadran como 

el delito de Actos Contra el Pudor de Menor, tipificado en el artículo 176-

A.- Actos contra el pudor en menores de 14 años. 

“El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 170, 

realiza sobre un menor de catorce años u obliga a éste a efectuar sobre 

si, mismo o tercero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos 

libidinosos contrarios al pudor, será reprimido con las siguientes penas 

privativas de libertad: 

a. Si la victima tiene menos de siete años, con la pena no menor 

de siete ni mayor de diez años. (…)” 

En el caso en concreto, el imputado ha realizado actos contra el pudor en 

una menor de 4 años, en la modalidad de tocamientos indebidos en sus 

partes íntimas; hechos que se encuentran corroborados con los elementos 

de convicción recabados durante la investigación, con lo cual se 

acreditan que la menor agraviada de iniciales L.Y.B.G., tenía cuatro (4) 

años al momento de la comisión del delito. 

 

6. Hesbert Benavente Chorres. Guía práctica “Investigación    Preparatoria y  Etapa 

intermedia de la Defensa Penal (I)”.Págs.216. 
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3.2.1.6. Determinación judicial de la pena. - 

La pena se solicitó teniendo en cuenta las condiciones personales 

conforme al art. 45 y 46 del CP, así como: 

➢ Las carencias sociales que ha sufrido el agente. 

➢ Su cultura y su costumbre. 

➢ Los interese de la víctima. 

➢ Circunstancias de atenuación: La carencia de antecedentes penales. 

➢ Circunstancia agravante: ninguna. 

En el presente caso el delito de Actos Contra el Pudor en Menor de 14 

años, conforme a lo tipificado en el art. 176-A inciso 1), se sanciona con 

pena privativa de libertad no menor de 7 ni mayor de 10 y al existir solo 

circunstancias de atenuación la pena debe ubicarse en el tercio inferior 

es decir entre 7 hasta 8 años de pena privativa de libertad, siendo en el 

presente caso que solo concurre una circunstancia de atenuación, la 

pena que solicito la fiscal es de 07 años de pena privativa de libertad.  

3.2.1.7. Reparación civil. - 

El representante del Ministerio Publico solicito la suma de S/ 2000.00 soles, 

por concepto de reparación civil, teniendo en cuenta la magnitud del 

daño causado y en atención a la capacidad económica del imputado, 

todo ello, conforme el artículo 92ª que establece: “La reparación se 

determina juntamente con la pena”.  

En ese sentido, para determinar el monto de la reparación civil, se debe 

tener en cuenta el ordenamiento jurídico, el cual regula los daños 

patrimoniales y los daños extra patrimoniales; en el primer caso, se 

encuentran el daño emergente y el lucro cesante, los cuales son 

definidos, como el valor de la pérdida sufrida, y el valor de la utilidad 

dejada de percibir, respectivamente. En el caso de los daños extra 

patrimoniales tenemos el daño moral y el daño a la persona, el primero 

alude al padecimiento, dolor, angustia, aflicción física o espiritual, 

causados bien por lesiones o ataques al honor de una persona, a su 

privacidad, libertad individual, salud, integridad psicofísica, etc. De otro 

lado, el daño a la persona se centra básicamente en la existencia de 

hipótesis lesivas que en su manifestación patrimonial o extra patrimonial 



   

26 
 

comprometen la existencia, plenitud o dignidad de la 

persona humana. En atención a ello, el Ministerio Publico ha establecido 

el monto a ser resarcido de manera prudencial, esto es, considerando el 

daño causado y la capacidad económica del agente. 

3.2.1.8. Medios de prueba. - 

a)  Testimoniales. - 

➢ Declaración de Nicasia Gamboa Gil, madre de la menor 

agraviada; quien manifiesta la forma y circunstancia en que toma 

conocimiento del abuso sexual de su menor hija por parte del 

imputado, y las circunstancias posteriores al hecho imputado, entre 

ellas el comportamiento de la menor afectada.  

➢ Declaración de la menor agraviada de iniciales L.Y.B.G. de 4 años; 

quien narra los hechos en su agravio, los sentimientos que ha 

experimentado y su posición frente a su agresor.  

➢ Declaración de la menor Mariel M. Rojas Parimango; amiga de la 

menor agraviada, quien narra las circunstancias precedentes 

concomitantes, concomitantes y posteriores al hecho agresor de su 

amiguita del jardín.  

➢ Declaración de Doris Silvana Carruitero Morales, profesora de la 

menor agraviada; quien narra las circunstancias precedentes al 

hecho materia de imputación y la forma en que toma 

conocimiento de los hechos en agravio de su alumna, y la variación 

de la conducta observada en la menor agraviada. 

➢ Declaración de Fanny Margarita García Sánchez, ex auxiliar de la 

menor agraviada; quien relata las circunstancias precedentes y 

posteriores inmediatas al hecho materia de imputación. 

b) Peritos. - 

➢ Declaración del perito Psicóloga Juana Rosa Albán Torres, respecto 

del Protocolo de Pericia Psicológica Nª 005859-2010-PSC, de fecha 

24.07.2010, practicado a la menor agraviada. 

➢ Declaración del perito Psiquiatra José Ángel Holgado Minaya, 

respecto del Protocolo de Pericia Psiquiátrica Nª 002363-2011, de 

fecha 23.05.2011, fs. 205-21, practicado al imputado. 
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c) Documentales. - 

➢ Acta de Intervención Policial Nª 2413-2010, de fecha 28.05.2010, que 

registra la denuncia de la madre de la menor agraviada, hecho que 

motivó la presencia del personal policial en la institución educativa y 

la identificación plena del imputado. 

➢ Constancia de fecha 25.05.23011 suscrita y sellada por la directora de 

la I.E. 1615-Santo Dominguito, afirmando que la menor agraviada ha 

sido alumna durante los años 2009 y 2010, asistiendo al aula amarilla, 

habiendo sido su profesora Doris Silvana Carruitero Morales. 

➢ Resolución Directoral Regional Nª 008596-2005-DRE-LA LIBERTAD, de 

fecha 09.12.2005; consigna el nombramiento del imputado a la I.E. Nª 

1615, en el cargo de: trabajador de servicio II). 

➢ El Acta de Verificación Fiscal del lugar de los hechos, con video en 

formato CD, correspondiente a la I.E. N° 1615, lugar en donde la 

menor agraviada fue agredida sexualmente. 

➢ El Protocolo de Pericia Psicológica Nª 005859-2010-PSC practicado a 

la agraviada, por parte del perito Psicóloga Juana Rosa Albán Torres; 

concluyendo que la menor agraviada, presenta trastorno a nivel 

conductual, cognitivo y afectivo asociado a eventos estresor de 

contenido sexual; y proceso de maduración psicosexual afectado. 

➢ EL Protocolo de Pericia Psiquiátrica Nª 002363-2011, practicado al 

imputado, por parte del perito Psiquiatra José Ángel Holgado Minaya, 

concluyendo que el imputado presenta personalidad con rasgos 

histriónicos y narcisistas, y si bien no reúne los criterios para 

considerarlo pedófilo, recomienda la asesoría reguilar de parte de 

Psicología Clínica, para el manejo adecuado de su personalidad y 

sexualidad. 

➢ El Oficio Nª 952-2011-RDC-CSJLL/PJ, de fecha 03.02.2011, fs. 87; pone 

en conocimiento que, el imputado no registra antecedentes penales.  

➢ Resolución Directoral Regional N° 014360-2010-GRLL-GGR/GRSE, de 

fecha 30.12.2010, que resolvió sancionar con cese temporal por un 

año sin goce de remuneraciones al investigado. 

➢ Resolución Directoral Regional N° 09648 – DRE La Libertad – 2006, de 

fecha 18.12.2006, resolviendo absolver al ahora imputado de otros 
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cargos atribuidos en agravio de otra menor, igualmente 

alumna de la misma institución. 

➢ Copia de Libreta de notas de la alumna (agraviada) colegio Modelo. 

3.2.1.9. Medida de coerción subsistentes dictadas durante la investigación 

preparatoria. - 

En el presente caso, el imputado no ha sido objeto de ninguna mediada 

de coerción.  

3.2.2. Audiencia de Control de Acusación. - 

Se llevó a cabo el día 09 de noviembre del 2011, en el cual se resolvió 

lo siguiente:  

➢ Mediante resolución Nª 5, se declaró la validez formal de la 

acusación. 

➢ El fiscal, sustenta sus medios de prueba y en este acto integra como 

nuevo documental la copia certificada de la libreta de notas de la 

menor agraviada. 

➢ La defensa del acusado se opuso a las documentales de fiscalía; 

respecto de la Resolución Directoral Regional Nª09648-2010-DRE- La 

Libertad de fecha 18.12.2006, y la copia certificada de libretas de 

notas de la menor agraviada. 

➢ Mediante resolución Nª6, se declara fundada en parte la oposición de 

la defensa; en consecuencia, no se admite como documental de 

fiscalía la Resolución Directoral Regional Nª09648-2010-DRE- La Libertad 

de fecha 18.12.2006, se admite como nuevo documental la libreta de 

notas 2011, de la menor agraviada y los demás medios de prueba que 

no han sido materia de oposición.    

➢ Defensa del acusado, sustente su pedido de sobreseimiento y solicita 

se declare fundado. 

➢ Por su parte la fiscalía, solicita se declare infundado el sobreseimiento. 

➢  La defensa del actor civil solicita se declare infundado el 

sobreseimiento. 

➢  Mediante resolución Nª 7, se declara infundado el pedido de 

sobreseimiento solicitado por la defensa del acusado. 
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3.2.3. Auto de enjuiciamiento. - 

Mediante resolución Nª 8,de fecha 09 de noviembre del 2011,  se 

dicta auto de enjuiciamiento contra Walter Chomba Plasencia como 

presunto autor del delito de Actos Contra el Pudor en Menor de Edad, 

delito previsto y sancionado en el artículo 176-A inciso 1) del código 

penal en agravio de L.Y.B.G.; requiriendo como pena de siete años 

de pena privativa de libertad y el pago de una Reparación Civil por 

la suma de S/2,000.00 soles, que deberá pagar el acusado a favor de 

la parte agraviada constituida en actor civil. 

Medios Probatorios Admitidos 

Ministerio Público 

a) Testimoniales 

➢ Declaración de Nicasia Gamboa Gil. 

➢ Declaración de la menor agraviada de iniciales L.Y.B. G. 

➢ Declaración de la menor MARIEL Madalyne Rojas Parimango. 

➢ Declaración de Doris Silvana Carruitero Morales de Vargas. 

➢ Declaración de Fanny Margarita García Sánchez. 

b) Peritos 

➢ Declaración del perito Psicóloga Juana Rosa Albán Torres. 

➢ Declaración del perito siquiatra José Ángel Holgado Minaya. 

c) Documentales 

➢ Acta de Intervención Policial Nª 2413-2010, fecha 28.05.2010. 

➢ Constancia de fecha 25.05.2011. 

➢ Copia sellada por la Dirección del Ministerio de Educación, de la 

Resolución Directoral Regional Nª008596-2005-DRE-La Libertad d 

fecha 09.12.2005. 

➢ Acta de verificación fiscal del lugar de los hechos de fecha 15.06.2011 

y un video en formato de CD. 

➢ El protocolo de Pericia Psicológica Nª 005859-2010-PSC, practicado a 

la menor agraviada. 

➢ Evaluación Psiquiátrica Nª    002363-2011-PSC, practicado al acusado. 

➢ Oficio Nª 952-2011-RDC-CSJLL/PJ del 03.02.2011. 
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➢ Resolución Directoral Regional Nª 014360-2010-GRLL-

GGR/GRSE de fecha 30.12.2010. 

➢ Resolución Directoral Regional Nª 09648-2010-DRE La Libertad de 

fecha 18.12.2006. 

➢ Copia Certificada notarialmente de la boleta de información 2011. 

Defensa del Imputado 

➢ No se admiten pruebas. 
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3.2.4. CONCLUSIONES: Apreciación del alumno. - 

En esta etapa al tratarse del control sustancial y formal de la acusación cabe 

realizar las siguientes observaciones en relación al requerimiento de la 

acusación. 

➢ En cuanto a la tipificación del hecho punible, conforme se ha venido 

advirtiendo desde la formalización de la investigación que el fiscal no ha 

indicado que conducta habría realizado el imputado, esto debido a que 

el artículo 176°-A regula los tocamientos indebidos en las partes íntimas o 

actos libidinosos, describiendo seis conductas para ser específicos que 

puede realizar el sujeto para la configuración del delito. Ahora bien, de 

la lectura del punto II del requerimiento de acusación se extrae que la 

fiscal indica que el imputado ha procedido a hacerle tocamientos 

indebidos con contenido libidinoso, como es tocarle con sus manos sus 

rodillas, piernas, vagina glúteos, alzándole el short y le tomo fotografías. 

Dicho comportamiento encaja en tocamientos indebidos en las partes 

íntimas, pues las zonas que describe la niña en la fue manoseada 

constituyen partes íntimas de la menor. 

➢ En relación a la pena, considero que al tratarse de un delito grave  por la 

edad de la víctima de tan solo 4 años de edad; debe imponerse una 

pena que refleje  la aplicación del principio de proporcionalidad que es 

el principal estándar que debió  considerar el fiscal para solicitar la pena 

concreta, que en el presente caso no ha sido debidamente impuesta, 

pues la sola concurrencia de una atenuante no debe cuantificar la pena 

hasta el extremo mínimo, esto es 7 años de pena privativa de libertad ; 

sino que debe aplicarse de manera proporcional, es decir, a mayor 

circunstancias atenuantes, mayor posibilidad de alcanzar el extremo 

mínimo de la pena; por lo que una sola atenuante no es suficiente para 

aplicar el extremo mínimo de la pena básica correspondiendo una pena 

de 8 años, pues esta se encuentra de igual forma en el tercio inferior. 

➢ En relación a la medida de coerción, considero que, al tratarse de un 

delito en el que se vio involucrado una menor, fue necesario solicitar 

prisión preventiva. 

➢ Respecto al monto solicitado por concepto de reparación civil, existe 

abundante jurisprudencia en casos similares por no decir iguales en 
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agravio de menores de edad en la que la fiscalía teniendo 

en cuenta el daño y la edad de la víctima ha solicitado una suma mayor 

a lo solicitado en este caso. Si bien hay que tener en cuenta al aspecto 

económico del acusado, también es verdad que los traumas causados 

a una menor los marca para toda su vida, más aún en este caso la 

menor conforme la pericia psicológica presenta afectación al proceso 

de maduración psicosexual. 

➢ En cuanto a la defensa del imputado, si bien solicito el sobreseimiento 

fundando su pedido en la pericia psiquiátrica, constancia de labor 

pastoral y el certificado negativo de antecedentes penales, estos no 

son suficientes para desvirtuar la teoría del caso de la fiscalía dado la 

gravedad del delito por la edad (4) de la agraviada y las pruebas 

presentadas. 
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3.3. JUZGAMIENTO (JUICIO ORAL). - 

“La etapa del juicio oral es la fase central del proceso penal. En esta las partes, de 

acuerdo con su teoría del caso, realizarán los actos de prueba tendientes a demostrar 

que sus argumentos son los certeros, buscando así obtener una sentencia favorable a 

sus expectativas. La centralidad del juicio oral radica en que las partes podrán 

argumentar y probar sus pretensiones, ya no ante un juez de control o garante (cuya 

actuación opera en la fase de investigación), sino ante el juez de conocimiento, quien 

está potestado a resolver el conflicto suscitado. (…)”7. 

Conforme arriba se señaló, esta etapa es la decisoria, se considera otro filtro 

más del proceso penal, he aquí el escenario indicado para exponer la teoría 

del caso, con miras a obtener un pronunciamiento favorable. 

3.3.1.  Auto de citación a juicio oral. - 

Mediante resolución uno, de fecha 30 de julio del 2015, se dictó auto de 

citación a juicio contra Walter Chomba Plasencia por el delito de Actos 

contra el Pudor de menor de edad, tipificado en el artículo 176 – A, inciso 1) 

del Código Penal en agravio de la menor de iniciales L.Y.B.G., a realizarse 

en la Sala 01 de juzgamiento, primer piso del Edificio de las dependencias 

del Nuevo Código Procesal Penal, dentro de la Sede Judicial de la Avenida 

América Oeste s/n, urbanización Covicorti, Sector Natasha Alta, de esta 

ciudad de Trujillo, el día veintidós de agosto del año en curso a las diez horas 

con treinta minutos; emplazándose  al acusado y su abogado defensor, al 

actor civil, a la representante del Ministerio Publico, los testigos: Nicasia 

Gamboa Gil, menor agraviada de iniciales L.Y.B.G., menor Mariel Rojas 

Parimango, Doris Silvana Carruitero Morales de Vargas, Fanny Margarita 

García Sánchez;  y perito:  Psicóloga Juana Rosa Albán Torres, y  perito: 

Psiquiatra. José Ángel Holgado Minaya. 

 

 

 

7. Hesbert Benavente Chorres. Guía práctica de la Defensa Penal (II) Juicio oral y ejecución de 

sentencia. Pág., 07 
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3.3.2. Juicio Oral. -  

3.3.2.1. Instalación. - 

Se instaló la audiencia de juicio oral con la asistencia del representante 

del Ministerio Público y el abogado defensor; siendo que el director de 

debates informa la inconcurrencia de la testigo Mariel Madaleyne Rojas 

Parimango. La fiscal solicito se prescinda de dicho testimonio. La defensa 

no tiene objeción; por lo que, se resuelve tener por desistida la 

declaración testimonial de Mariel Madaleyne Rojas Parimango. 

3.3.2.2. Teoría de caso de los sujetos. - 

a) De la fiscalía 

De fecha 21 de mayo de 2010, a horas aproximadamente, 10: 00 de la 

mañana, en circunstancias que la menor de iniciales L.Y.B.G.,  (4) años, 

se encontraba disfrutando del recreo en el interior de la Institución 

Educativa Nª 1516, ubicado en la calle Cabero y Toledo Nª 145-Urb. Santo 

Dominguito; el imputado Walter Chomba Plasencia, personal de limpieza, 

ha procedido a acercarse a la agraviada y efectuar tocamientos 

indebidos con contenido libidinoso, como tocarle con sus manos su 

rodilla, piernas, vagina y glúteos, alzándole el short que llevaba puesta y 

tomándole fotografías; hecho que ha sido presenciado por su amiga 

Mariel Madeleyne Rojas Parimango, quien procedió a comunicar el 

hecho a la profesora Doris Silvana Carruitero Morales. Hechos contra el 

pudor de la menor que género que orine sobre sus prendas, y 

posteriormente demuestre cambios en su conducta, como temor a su 

agresor, miedo al ingresar a su jardín, mostrarse desconfiada a las 

personas adultas de sexo masculino; relatando a su madre Nicasia 

Gamboa Gil, recién el día 28 de mayo de 2010, procediendo a poner su 

denuncia. 

Los hechos desarrollados por el imputado encuadran en el tipo penal del 

delito de violación contra la libertad sexual en la modalidad de Actos 

Contra el Pudor en Menor de Edad, en el supuesto de tocamientos 

indebidos en las partes íntimas; delito previstos en el numeral 1) del 

artículo 176-A; por lo que, solicita que; el imputado sea juzgado como 

autor del delito; y se le imponga una pena de siete años; Asimismo, solicita 
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el pago de S/ 2000.00 soles, por concepto de reparación civil 

a favor de la menor agraviada. 

b) Del actor civil 

Solicita se le imponga al acusado la pena máxima y está conforme con 

la reparación civil. 

c) Del imputado 

Sostiene que el imputado es inocente de los hechos que le atribuye la 

fiscalía, pues no ocurrieron como lo narra; por lo que solicita su 

absolución. 

3.3.2.3. Admisión de nuevos medios de prueba. - 

➢ Ministerio Público: No se admiten los documentos ofrecidos. 

➢ Defensa del acusado: No ofrece nuevos medios probatorios. 

3.3.2.4. Medios probatorios actuados. - 

El Ministerio Publico actúa los siguientes medios de prueba: 

➢ Declaración de la testigo Doris Silvana Carruitero Morales de Vargas, 

profesora de la menor agraviada; refiere trabajar en el jardín en el aula 

amarilla y que la menor era su alumna, la recuerda desde el año 2009 y 2010; 

su personal auxiliar era Fanny García. Lizbeth (victima) era locuaz, inteligente, 

dinámica y le llamo la atención verla cabizbaja después del evento.  Tenía 4 

años la agraviada, pues lo recuerda porque estuvo embarazada, señala que 

el día de los hechos noto que Lizbeth salió a recreo y la niña Mariel(otra de sus 

alumnas) entro asustada diciendo “Walter está tomando fotos” y le dijo a su 

auxiliar que vaya a ver y vio que la menor estuvo conversando con el 

acusado, asimismo,   la menor dijo que sí le había tomado una foto, desde allí 

cambio; y le dijo a Lizbeth que le cuente a su mama; el lunes 24  le pregunto 

si había contado a su mama y le dijo que sí, pero a pesar de ello la agraviada 

no salía al recreo y cuando el señor Walter (acusado) venia le tenía miedo y 

luego temía también a las personas adultas; al día siguiente vio a la medre de 

la  agraviada quien quería hablar con ella, el señor Walter los vio y no les 

saludo; la llevo a su aula y le conto que el señor Walter le había tocado su 

vagina y pompis a su menor hija y que la niña Mariel lo había visto;  en el año 

2005 hubo un caso similar, no sé  percato si la niña se orino, y la mamá dijo 

que se orino el 21 de mayo.”  
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➢ Declaración de la testigo Fanny Margarita García 

Sánchez, ex auxiliar de la menor agraviada, quien refiere haber sido 

auxiliar de educación  desde el 2009 al 2010; la menor agraviada y Mariel eran 

alumnas del aula amarilla; en mayo del 2010 estaba en el aula con los niños y 

llego Mariel asustada y dijo que el señor Walter le había tomado fotos a 

Lizbeth, y la profesora le dice que salga a ver y vio que Walter estaba sentado 

sobre una llanta y Liz(victima) estaba más allá conversando y la llama a la 

menor y le pregunta cómo le tomaron fotos y no le preciso, no registrando 

otro incidente ese día, pero cuando se iban al baño la victima quería que la 

acompañe y no quería estar sola.” 

➢ Testimonio del perito Psicóloga Juana Rosa Albán Torres, quien se ratificó 

del contenido de la Pericia Psicológica Nª 005859-2010-PSC y las conclusiones 

practicado a la menor agraviada; en la que concluyo que la menor presenta 

trastorno a nivel conductual, cognitivo y afectivo asociado a evento estresor 

de contenido sexual y que su proceso de maduración psicosexual está 

afectado, sobre todo en su proceso de identidad.” 

➢ Testimonio del perito Psiquiatra José Ángel Holgado Minaya, quien se 

ratificó del contenido de la Pericia Psiquiátrica Nª 002363-2011, practicado al 

imputado y que llegó a las siguientes conclusiones; no presenta trastorno 

psicopatológico de psicosis, inteligencia clínica normal para su edad, 

personalidad con rasgos histriónicos y narcisistas, perfil sexual heterosexual y 

que no reúne los criterios para considerárselo pedófilo.” 

➢ Declaración de Nicasia Gamboa Gil., madre de la menor agraviada 

quien denuncio al imputado; quien refiere que el acusado trabaja en el 

jardín donde estudiaba su niña, en el 2010 tenía 4 años, fue un día viernes, le 

pregunto a la menor si tenía algo y no le dijo nada. El día lunes su  hija le dijo 

que le dolía su barriga y no quería entrar al jardín y la señorita Fanny era quien 

la hacía entrar, toda la semana no quería entrar al jardín, la niña le dijo que 

no quería ir porque el señor Walter le tomo fotos y la había cargado, le toco 

la vagina y sus pompis; fue al colegio con ella y le reclamo a su profesora 

porque no le había dicho nada y le respondió  que esperaba que la niña le 

dijera; cuando le reclamo al acusado él le dijo que solo le había tomado fotos; 

el acusado le dijo que si se iba a ir al colegio a arreglar que vaya sola y no 

con su esposo; en la comisaria la niña también hablo, al día siguiente otras 

madres le comentaron que el acusado había tenido un problema similar 

anteriormente; el acusado dijo en la comisaria que si tuvo problema similar y 

que la señora que lo denuncia era una muerta de hambre que solo quería 
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plata; y cuando le dijeron que el acusado ya no trabajaba en 

el jardín su hija recién volvió y que ahora tiene vergüenza, y la estuvo llevando 

a psicología.” 

➢ Declaración de la menor agraviada de iniciales L.Y.B. G.; quien refiere 

que estudio  en el aula amarilla de su colegio Santo Dominguito; se acuerda 

de sus amiguitas; Ana, Angie, Mariel; se acuerda del señor llamado Walter; a 

ese señor no lo quería porque le hizo daño; un día estaba en el recreo, 

entonces le llamo el señor Walter para que se siente en las llantas; luego le 

tomó fotos con el celular, la cargo, le toco sus piernas, rodilla, pompis y 

vagina; estaba con su short; le toco con sus manos su vagina por encima de 

su short; el señor le dijo que cuando sea grande se va a pintar; sus amigos 

estaban jugando, estaba Mariel y se fue a avisarle a la profesora Silvana lo 

que había sucedido; el señor Walter no quería que le diga a su mamá, pero 

le conto otro día; después que la toco se orino; le conto a su mamá y lo 

denuncio; solo esa vez la toco, después ya no se acercaba a él porque no 

quería que le pase nada malo.” 

3.3.2.5. Alegatos Finales. - 

Las partes formularon sus alegatos de clausura ratificándose el Ministerio 

Publico en su pedido de condena y la defensa solicitando la absolución 

de su patrocinado. 

3.3.3. Sentencia. - 

El Juzgado Penal Colegiado, en el proceso seguido contra Walter Chomba 

Plascencia por el delito contra la libertad sexual en la modalidad de actos 

contra el pudor en menor de edad, en agravio de la menor de iniciales 

L.Y.B.G.; expide sentencia contenida en la resolución ocho de fecha 24 de 

setiembre de 2012. 

a) Hechos probados y análisis de la prueba actuada. - 

➢ Los delitos de actos contra el pudor generalmente se cometen en la 

clandestinidad en donde el único testigo es la agraviada, es por ello 

que, cobra relevante importancia su declaración, esto es, que tenga 

suficiente intensidad capaz de desvirtuar la presunción de inocencia de 

que se encuentra envestido el procesado. Si bien es cierto el Acuerdo 

Plenario N° 02-2005/CJ-116, señala que se puede sustentar una 

sentencia condenatoria contra el acusado con la sola declaración de 

la agraviada, pero para ser considerada prueba válida de cargo y 
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tenga virtualidad jurídica capaz de enervar el principio de 

presunción de inocencia debe contener determinados presupuestos, 

como son: a) Ausencia de incredibilidad subjetiva; b) Verisimilitud; c) 

Persistencia en la incriminación. 

➢ En ese sentido, el Colegiado hace el siguiente análisis; tomando en 

cuenta la declaración de la menor prestada en juicio oral. La 

espontaneidad con la cual ha sido narrado los hechos por la agraviada 

no denota una conducta de egoísmo con la cual la menor busque 

hacer daño al acusado, o que la menor se encuentre influenciada o 

manipulada por su profesora como lo ha referido el acusado. Además, 

señalo que la credibilidad de la versión se corrobora con la pericia 

psicológica practicada a la menor, donde se aprecia que la menor dio 

la misma versión que proporciono en juicio; y conforme se advirtió que 

se le ha afectado su proceso de maduración psicosexual presentando 

trastorno a nivel conductual cognitivo y afectivo asociativo a evento 

estresor de contenido sexual. Asimismo, el relato de la menor coincide 

con la información proporcionado por la madre; además la versión de 

la menor se encuentra corroborado con las declaraciones vertidas en 

juicio por la profesora Doris Silvana Carruitero Morales, su auxiliar Fanny 

García Sánchez. En consecuencia, el Colegiado concluyó que la 

declaración de la menor no es una versión aislada, sino que se 

encuentra corroborado, por ello determino que si reúne los requisitos 

que exige el Acuerdo Plenario antes indicado. Habiéndose probado 

con la declaración de la agraviada que el acusado le realizó 

tocamientos libidinosos sobre sus partes íntimas cuando salió al recreo 

lo que le causo trastorno a nivel conductual cognitivo y afectivo que se 

vio reflejado en su conducta de no querer asistir a su centro educativo 

por temor al acusado. 

b) Individualización de la pena. - 

Se tuvo en cuenta los principios de legalidad y lesividad previstos en 

los artículos segundo y cuarto del Título Preliminar del Código Penal; el 

artículo 46° del mismo cuerpo legal referido a las circunstancias en que 

se cometió el hecho, En consecuencia, el Colegiado concuerda con 

la pena solicitado por el Ministerio Público. 
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c) Reparación civil. - 

El Colegiado tuvo en cuenta el daño causado a la víctima del delito, 

y habiéndose probado el daño con la pericia psicológica actuada 

en juicio oral; determino que el monto solicitado por el Ministerio 

Publico resulta prudencial y razonable.  

d) Fallo. - 

 Condenar a 7 años de pena privativa de libertad al acusado Walter 

Chomba Plasencia, como autor del delito de Actos Contra el Pudor 

en Menor de Edad en agravio de la menor de iniciales L.Y.B.G. Fijo por 

concepto de reparación civil el monto de S/2000.00 soles. Se dispuso 

tratamiento terapéutico, conforme lo señala el artículo 178-A del 

Código Penal, a fin de facilitar la readaptación social del 

condenado. 

3.3.4. Recurso de apelación. - 

Mediante escrito de fecha 27.09.2012, la defensa del acusado, apelo 

a la sentencia; alegando que: 

➢ Por tratarse de una sentencia condenatoria se requería suficiente 

actividad probatoria de cargo que enerve la presunción de inocencia, 

y no en cantidad, sino esencialmente en calidad para ser escrutada 

individualmente y globalmente por la sana critica, especialmente las 

reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos 

científicos, tal como lo establece el artículo 393ª numeral 2) del Código 

Procesal Penal. 

➢  No sea merituado que durante la investigación y el juicio oral el 

imputado ha declarado uniforme y coherentemente; tampoco se ha 

merituado objetivamente la declaración de los testigos ofrecidos por la 

parte agraviada, pues estos durante sus declaraciones han incurrido en 

contradicciones afirmando versiones no coherentes y carente de 

verisimilitud, como es que el short de la niña agraviada haya 

permanecido levantado por más de dos horas; asimismo no se ha 

merituado el examen Psiquiátrico practicado al imputado, el cual 

concluye que no presenta signos de pedofilia. 



   

40 
 

➢ La carga de la prueba la tiene el Ministerio Publico, y siendo 

esto así, éste no sé ha ocupado en demostrar fehacientemente la 

responsabilidad del acusado, pues se encuentra imbuido del principio 

de inocencia. 

3.3.5. Sentencia de vista. - 

La Primea Sala Penal de Apelaciones, en el proceso seguido contra Walter 

Chomba Plascencia por el delito contra la libertad sexual en la modalidad 

de actos contra el pudor en menor de edad, en agravio de la menor de 

iniciales L.Y.B.G.; expide la siguiente sentencia de vista, de fecha 21de mayo 

de 2013. 

a) Fundamentos jurídicos: 

➢ El artículo 176-A del código penal, modificado por el artículo 1ª de la 

ley 28704, publicada el 05 de abril de 2006, regula el delito de Actos 

Contra el Pudor en Menor de Edad.  

➢ En los casos en que la sindicación de la víctima sea la única fuente de 

prueba de la vinculación del imputado con el delito, deberá aplicarse 

los criterios de valoración de la imputación de la víctima contenido en 

el Acuerdo Plenario Nª 02-2005/CJ-116, del 30.09.2005, que imponen la 

obligación de comprobar los siguientes requisitos concurrentes: a) 

ausencia de incredibilidad subjetiva; b) verosimilitud y c) persistencia 

en la incriminación. 

➢ El Tribunal Constitucional ha señalado la exigencia de que las 

decisiones judiciales sean motivadas conforme al artículo 139ª, inciso 

5) de la Constitución. 

➢ Respecto a la valoración de la prueba personal en segunda instancia: 

el artículo 425° inciso 2. 

b) Fundamentos facticos: 

➢ Con relación al cuestionamiento de que existe falta de motivación por 

cuanto el juez no ha valorado el examen pericia del imputado; al 

respecto, se aprecia en la sentencia que el Colegiado ha efectuado 

una descripción del testimonio del Psiquiatra Jose Holgado Minaya, 

quien ratifica la pericia siquiátrica, en donde concluye entre otros 

aspectos de la personalidad de imputado, que no reúne los criterios 

para declararlo pedófilo. Sin embargo, el colegiado motivando su 
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desciño, ha procedido a valorar en forma individual y en 

forma conjunta las pruebas actuadas en juicio oral y le ha otorgado 

valor probatorio de cargo a la declaración de la menor agraviada, la 

misma que ha sido corroborada con la pericia psicológica y con las 

declaraciones de los testigos los cuales bajo el principio de 

inmediación le han generado convicción sobre la existencia del delito 

y la culpabilidad del acusado; y si bien el colegiado no ha efectuado 

un análisis de la citada pericia, ello de ninguna manera pude sustentar 

una causal de nulidad de la decisión apelada; toda vez que el hecho 

que la mencionada pericia concluya que el imputado no reúna los 

criterios para considerarlo pedófilo, ello no descarta que el acusado 

considerado como heterosexual haya actuado en forma 

circunstancial; más aún si en la pericia se describe que presenta una 

personalidad con “una carga erótica muy fuerte”. Además, debe 

tenerse en cuenta que el peritaje psiquiátrico no es prueba sobre la 

comisión del delito sino solo un indicador de la personalidad del 

examinado; por lo que, en virtud de los demás medios actuados y 

valorados se determinó la culpabilidad del acusado. 

➢ Respecto a que en la sentencia recurrida se habría hecho mención a 

una norma derogada; señaló que, ”la valoración racional de la prueba 

como forma del sistema de libre apreciación o convicción, no solo se 

sujeta a reglas extrajurídicas tales como la lógica, la ciencia o las 

máximas de las experiencia, sino también en determinados supuestos 

a reglas, pautas criterios establecidos por ley o por la jurisprudencia”  y 

en la jurisprudencia nacional se han desarrollado los criterios o pautas 

a ser tenidas  en cuenta por los jueces en el momento de valoración 

del testimonio único, orientado a enervar el principio de presunción de  

inocencia, y eso es precisamente el Acuerdo Plenario Nª 02-2005/CJ-

116 que fija las pautas o reglas que invoco el Colegiado para valorar 

la declaración de la menor agraviada; Acuerdo Plenario que es de 

observancia obligatoria; por lo que si bien en dicho acuerdo se hace 

mención a un dispositivo del Código del de Procedimientos Penales, 

no es que se esté aplicando dicha norma, sino las regla de valoración 
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que resultan aplicable al ordenamiento jurídico penal 

vigente; de allí que el argumento de la defensa del imputado carece 

de sustento. 

➢ Sobre la inacción de los medios probatorios por el Ministerio Publico, 

se advierte que todas las pruebas ofrecidas y admitidas han sido 

actuadas en juicio oral, excepto la testimonial de la menor Mariel Rojas 

Parimango; por lo que, no se advierte inacción probatoria que haya 

generado vulneración del derecho a la prueba, de allí que este 

sustento carece de sustento factico y jurídico. Por tanto, se resuelve: 

c) Fallo: 

Confirmar la sentencia que condena al acusado Walter Chomba 

Plasencia, como autor del delito de Actos Contra el Pudor en Menor 

de Edad en agravio de la menor de iniciales L.Y.B.G. a la pena de 7 

años de pena privativa de la libertad efectiva, con lo demás que 

contiene. 

  



   

43 
 

3.3.6. CONCLUSIONES: Apreciación del alumno. - 

➢ En primer lugar, se advierte que no se actúa todas las pruebas 

admitidas, pues conforme se observa se prescindió de la 

declaración de testigo Mariel Parimango; por otro lado, la 

defensa del acusado en su teoría insiste en la inocencia de su 

defendido, pese a existir suficientes medios de prueba que lo 

desacreditan. 

➢ En relación a la sentencia del juzgado, se verifica que el Colegiado ha 

aplicado lo establecido en el Acuerdo Plenario Nª. 02-2005/CJ-116, 

dado que en este caso en concreto se cumplió con los requisitos 

establecidos en el acuerdo citado; más aún si existe suficientes medios 

de prueba que corroboraron la versión de la menor agraviada; en ese 

sentido considero que lo resuelto por el Colegiado resulta ser correcto; 

aunque insisto que debió imponerse una pena de 8 años. 

➢ En cuanto al recurso de apelación, se aprecia que la defensa del 

acusado realizo una clara y concisa fundamentación de los agravios 

que ha sido objeto su patrocinado. No obstante, considero que los 

argumentos señalados no son suficientes para rebatir los fundamentos 

de la sentencia, pues sólo son meras alegaciones, más aún si la defensa 

en su oportunidad no presento medios probatorios. 

➢ Respecto a la sentencia de vista, la Sala ha motivado su resolución 

conforme a ley, así como dio respuesta a cada agravio invocado en la 

apelación de manera clara y precisa. Sin embrago, debo advertir que 

de la lectura de la apelación no sé señalo como agravio que en la 

sentencia se habría hecho mención a una norma derogada, por lo que 

el pronunciamiento en este extremo esta demás.  
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4. CONCLUSIONES FINALES. - 

➢ El delito de actos contra el pudor es todo tocamiento lúbrico somático 

que ha de recaer sobre el cuerpo del sujeto pasivo, tales como palpación 

o manoseos de las partes genitales, exigiéndose, en consecuencia, como 

elemento objetivo, un contacto corporal impúdico con significado 

sexual.” 

➢ El artículo 176°-A del Código Penal divide los actos contra el pudor en 

tocamientos indebidos en las partes íntimas o actos libidinosos regulando 

varias conductas que realiza el agente para la configuración del delito. 

He aquí la importancia de diferenciarse cuando nos encontramos frente 

a actos que constituyen tocamientos indebidos en las partes íntimas o 

actos libidinosos. Por ello debe precisarse que: los tocamientos indebidos 

en las partes íntimas consisten en la realización de contactos o manoseo 

efectuado por el agente sobre las partes íntimas de la víctima, o cuando 

se obliga a ésta a realizar autocontactos sobre su propio cuerpo o 

cuando se le obliga a efectuar tocamientos sobre las partes íntimas de 

un tercero o del propio agente.  

➢ En cuanto a que se considera actos libidinosos estos aluden a todo 

comportamiento en el que se busca un fin morboso, lúbrico, 

independientemente de la forma de exteriorización de la intención del 

agente, en tal sentido pueden consistir actos libidinosos contrarios al 

pudor, los contactos físicos o aproximaciones efectuadas por el agente 

con el cuerpo de la menor, con dichos fines. He aquí la diferencia con los 

tocamientos indebidos en los que no sé busca necesariamente 

satisfacción sexual ya que el agresor puede realizar tocamientos 

indebidos por venganza. 

➢ El bien jurídico protegido es la indemnidad sexual, entendida como el 

libre desarrollo psicológico y sexual de la víctima sin interrupción alguna. 

➢ En este caso, la investigación se desarrolló dentro de un proceso regular, 

no existiendo complejidad. Las disposiciones han cumplido con su 

finalidad esto es, con la investigación preliminar se ha logrado 

individualizar al investigado y la victima; en la etapa preparatoria se 

recabo suficientes elementos de convicción, que llevo a la fiscalía a 

formular acusación.  
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➢ Por otro lado, si bien se excedió en los plazos establecidos 

en las disposiciones preliminares, la preparatoria y la prórroga, esta 

demora debe atribuirse a varios factores tales como:  la carga procesal 

del fiscal a cargo,  ya que las declaraciones no fueron tomadas a tiempo 

porque el fiscal responsable se encontraba en otras diligencias; al 

imputado que no concurrió a las citaciones en las fechas indicadas y a  

la demora  de las instituciones en dar respuesta a los oficios del Ministerio 

Publico. Son temas creo yo que deben ser superados, quizás no en todos 

los casos, pero creo que en estos casos en los que se ven involucrada 

menores el Ministerio Publico ser mucho más diligente. En este caso en 

específico ha pasado un año para que recién se concluya la 

investigación y eso sin contar que se dictó recién sentencia cuando la 

menor ya tenía 7 años de edad. En ese contexto, cabe preguntarnos 

donde queda el principio de celeridad procesal. 

➢ En cuanto a la pena solicitada e impuesta por el juez, considero que no 

es proporcional al daño que se le causo a la menor. Más aún si se tiene 

en cuenta que el imputado solo tenía una sola atenuante que no debió 

ser determinante para imponer la pena mínima. 

➢ Respecto de las sentencias estas han sido claras y precisas, no hay duda 

que en este caso los medios probatorios conjuntamente con la 

persistencia en la incriminación de la víctima fueron determinantes para 

condenar al acusado. 

➢ Finalmente, en cuanto a la defensa del acusado se observa que su 

actuar en el proceso fue escaso, esto es de verse de los pocos escritos 

que presento durante el desarrollo de todo el proceso.   
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